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< OaUO /del ©Armen, 29 , ,princl|>al.

TelOIdno nCtm, 2.549.

VENTA. D)3 BJBMFI.;UlBS; 
Ministerio de la Qobernaeldn, plantá I 

NAinero aueltó, 0|60p

—  ̂S U  M A R I O —
Parte oflelal.

Ministerio de la 6uerro:
Real orden cúncediénáo crm de tercera 

clase del Mérito Militar con distintivo 
blanco, pensionada, al Coronel de Estado 
Mayor B. Eraíióísco Ferti4ncíej& Í/lano, 
la crm de plata de la misma orden, pen
sionada con 7,60pesetas mensuales, no 
vitalicia, al escribiente de segunda clase 
del Cuerpo Auo^iar de Oficinas Milita- 
res, D. Isidoro Serndwfee Bujanda.

Otra M^m Id crm de segunda ¿tase dél Mé
rito Militar con didintivo blanco, pensio
nada, al Teniente Coronel de Infantería 
D* Ricardo Espi Luengo,

Ministerio de la Qobernaoltn:
Real orden aprobando el proyecto de bases 

generales para la redacción dé los Regla
mentos de Higiene,

Otra disponiendo que en cada uno de los

zados en esta Corte, sean asistidos los en
fermos de las zona^ de población que se 
indican,

Adniínfstraclótt Central: 
Marina,—Direooióa General do Navega' 

ol6n y Pesca Marítima,—-áeíso d lo s  
Navemntes^'--Qrupos 259, 260, 261, 262, 
263, 264 y 265.

F om ento .—Dirección General d e  Obras 
Públicas.—Aguas,—-áíifonsíaMdo á don 
Félix Herréro para aprovechar 198 litros 
pOr segundó del rio Duero,

ANEXO 1.°— Observ a to r io  0 e  Ma d r id .—
SüBÁSTÁé^— A d1m:in ist r a o iÓn  P r o v in 
c ial .—A d m inistració n  Mu n ic ip a l .

Anexo 2.°—NniOTOa.-Cu ad r o s  e s t a d ís-  
nqotDB

Gu e r r a .— Junta Califlcadpra de aspiran
tes á destinos civiles.—i^ecííjícactón d 
la relación de vacantes adjudicádas.

I nstrucción  P úblic a . — Dirección Gen#» 
ral del Instituto Geográfico y fistadísti^ 
co.—Estado de los ncfcirmentos, nmiri- 
monios y defunciones, ocurridos en las 
provincias de España en el mes de Mareo 
del año acéual.

Idem de las defunciones, clasificádas por 
sus causas, ocurridas en las ídem de id.^ 
en el mes de Marzo del corriente año.

PARTE OFICIAL 
n n r a m  j n  m im o  m  m is n u H

8. M. el B bt Don Alfonso X U l (íq[. D, g.y» 
S. BL la Kb in a  D,* Victoria Eugenia, y 
8S. AA, RR. el Príncipe de Aiturias é 
Infantes D. Jaime y D,® Beatriz, conti
núan sin novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia.

— -mm-------
M im io  DE LA GUERRA

REALES ÓRDENES 
Excmo. Sr.: El R ey  (q. D. g.), de con

formidad con el informe emitido por la 
Inspección general de los Establecimien
tos de Instrucción é Industria militar, 
que á continuación se inserta, y por re- 
Bolución de esta fecha, ha tenido á bien 
conceder al Coronel de Estado Mayor del 
Ejército, D. Francisco Fernández Llano, 
la Cruz de tercera clase del Mérito Mili
tar con distintivo blanco, pensionada con 
el 10 por 100 del sueldo de su actual em
pleo hasta su ascenso al inmediato. Asi
mismo, y de acuerdo también con el re
ferido informe,

8. M. se ha servido conceder al Escri
biente de segunda clase del Cuerpo Au
xiliar de Oficinas Militares, D. Isidoro 
Fernández Bujanda, la Cruz de plata de 
la misma Orden con igual distintivo,

pensionada con %50 pesetas mensuales, 
n© vitalicia, como comprendidos ambos 
en las disposiciones que en el repetido 
informe se mencionan.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos/Dios guar
de á V.E. muchos allos. Madrid^ 30 de No-̂  
viembre de 1910.

AZNAR.
Señor Capitán general de la primera Re

gión.
Informe que se cita.

Hay un membrete que dice: «Inspec
ción general de los Establecimientos de 
Instrucción é Industria militar.»

«Excmo. Sr.: De Real orden fecha 10 
de Septiembre último, se remitió á infor
me de esta Inspección General la pro
puesta de recompensa formulada por el 
Presidente de la Junta de Municiona
miento y material de transporte de las 
fuerzas en campaña, á favor del Coronel 
del Cuerpo de Estado Mayor, D. Francis
co Fwnández Llano, y Escribiente de se
gunda, del Auxiliar de Oficinas 
re^ Isidoro Feraándéz^ Btíjandáfáéom-^ 
pañándose copias de sus hojas de servi
cios y hechos y un escrito del Estado Ma
yor Central.

^Empezando por dar cuenta de los an
tecedentes que c inviene conocer, consig
nados en las meacionadas hojas, se ha de 
decir que el Co^^onel Fernández Llano, 
ingreso en la Ac ademia del Cuerpo en 1.® 
de Septiembre da 1877; ha merecido muy 
buena conceptuación y desempeñado di
versas Comisiones de importancia, y está 
en posesión de las siguiantes condecora
ciones: Cruz de Isabel la Católica; de pri
mera clase del Mérito Militar con distin
tivo blanco; cuatro de segunda clase de 
la propia Orden con distintivo rojo (de

las cuales dos fueron pensionadas); do© 
de segunda clase de María Cristina (ob
tenida una de ellas por herida grave); de* 
San Hermenegildo, de la Ordenirancesa 
deCambodge; de tercera clase del Tesoro 
Agrado del Japón; Medallas de S. M. el 
Rey Don Alfonso XIIÍ, de oro y plata, 
cpnmemqrátivas d d  centener;io de lo» 
sitios de Zaragoza y dé Melilla, con lo» 
Pasadores de Sidi-Haanet el Hach, Guru- 
gú, Quebdana, Taxdir, Hidum, Zoco el 
Hach, Nador, Zeluán, Zoco el Jemis y 
Atiaten.

»Ha sido objeto de una mención hono
rífica, habiéndosele concedido por méri
tos de guerra los empleos de Teniente Co
ronel y Coronel.

»E1 escribiente Fernández Bujanda, 
forma parte del Ejército desde el 11 da 
Enero del año 1895, cuenta con buena 
conceptuación y posee la medalla de Su 
Majestad el Rey Don Alfonso XIII.

»E1 presidente anteriormente nombra
do dice en su oficio, aludiendo á la Me
moria que acompaña, que para la resolu
ción que se estimara de justicia, se per- 

un péf tiMo resumen del tra
bajó reiSmdódfÑsdé au creación por Ja 
Junta de municionamiento y material de 
transporte de las fuerzas en campaña, 
considerando que ha sido tan perseveran
te y fructífero, que era digno de hacerse 
notar, y especialmente el del Coronel Se
cretario Fernández Llano, en quien, por 
su cargo, ha recaído la mayor y más de
licada labor, siendo el único que lo ha 
desempeñado y sigue desempeñándolo 
desde ©i principio de la Junta, además 
de pertenecer á otras y atender cumpli
damente á sus cargos de plantilla.

»En dicha Memoria se hace una reseña 
histórica de las vicisitudes por que ha pa
sado la Junta, creada en 30 de Junio d® 
1904, empezando por hablar de la disuel-^
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ta de Tácticff, que funcionó desde Octu
bre de 1890 á Febrero de 1900.

)>Se acompáñan tres anexos, referente 
el primero á los Generaks y Jefes que 
han desempeñado los cargos de Presi
dente, Yocales y Secretario; el segundo, 
al material constrtíído, y el tercero, al 
entregado á los Cuerpos de Infantería.

>E1 examen de todo ello evidencia el 
importante y eficaz trabajo desarrollado, 
viniendo á comprobarlo la siguiente enu
meración de estudios y construcciones, 
aproMdós la mayor parte, y pendiente de 
aprobación ó ensayo, el resto.

»Empaque de madera con caja de cinc, 
para 1^00 cartuchos Jilauser.

' »€arro de municiones para 15.000 oár- 
tuches y atalajes.

»Instrucriones proviskmato para el 
municionamiento.

3>Adopei6n del baste único para trans
portes ¿ lomo,regimentales.

3»0armaje de víveres y equipajes para 
compaiLia.

^Carruaje de víveres y bagajes para 
i^cuadrón., 

í^OuiTuaje de efectos de escuadrón. 
» ^ rru a je  de Cuarteles generales. 
«Derignaeidn de la dotación de efectos, 

municione^ útiles, herramientas de bata: 
llón y cajiÉuajes que d e b ^  corresponder 
á  cada unidad de Caballería ó Infantería, 

^Designación del número de raciones 
que debe llevar tíada Cuerpo, su distribu
ción entre el soldado y los carruajes y 
envases.

»Distribución entre los diferentes ca
rruajes de los elementos que deben lle
var, é instruooíohes para su uso y colo
cación.

^Correas para dar estabilidad y suje
ción á las cajas de municiones de Infan
tería sobre los bastes.

»La misma Junta ha emitido informé 
sóbrelos asuntos que á continuación so 
mencionam 

^Duración que debe asignarse á los ca
rros catalanes reglamentarios en Artille
ría, y á las monturas de picadero.

«Material m is conveniente para la con
fección de los ranchos, por regimiento, 
batallón y compañía, escuadrón y sus 
fracciones, como también para pequeños 
grupos, tanto en campaña, como en mar
chas y maniobras, a 

«Marmita universal sistema «Renoy». 
»^arro porta-ranche para servicio dé 

guarnición, modelo San Román.
•Carruaje regiméntal m odelo  «La> 

barta»^
Carretilla distribuidora de cartuchos 

en la línea de fuego, modelo «López He
rrero».

«Sistema de empaque, ideado por el 
Comandante Garniago.

Modelos presentados por la fábrica de 
Toledo para empaques de 1,500, 300 y 15 
cartuchos Mauser.

«Proyecto de municionamiento en la 
línea de fuego, con cajas especiales, de 
que es autor el Capitán La Torre. 

«Estudio acerca del plato individual. 
•Bases para un Reglamento que regule 

©1 uso y transporte del material y menaje 
correspondiente á la confección de ran
cho, y determinación del t ie m ^  máximo 
de duración.

«Conveniencia de realizar las construc
ciones mediante concurso por la indus
tria particular.

«Sustitución del plato-sartén reglamen
tario para campaña y maniobras, por el 
plato individual usado en ©1 cuartel, y 
conveniencia dé que sé rebaje el tiempo 
de duración de la bolsa de aseo y del 
guante verde reglamentario.

«Examen de un expediente sobre re

dacción de un proyecto de Reglamento 
del régimen, servicio y contabilidad del 
material regimental y de cuarteles gene
rales.

«Propuesta referente al empaque de 
fábrica que debía corresponder al siste
ma de municionamiento del Comandante 
Garaiago.

«Utilidad de la pala-azada-caballete del 
Teniente Coronel Ceba) los.

«Equipo pata Infantería, modelo «Gu- 
•tiérrez».

•Rampa para embarqúe y de embar
que en los trenes, del Capitán Veloso.

«Pmscó de alúminio para el soldado, 
modelo «Mélida»i

•Bajo la dirección de la Junta se ha 
construido, distribuyéndolo á los Cuer
pos, e l siguiente material: carros de
muBiclones de Infantería, 3.042 bastes 
para cargas á loíñó> 1.646 pares de porta- 
útiles, 14.460 zapapicbs^ 22.390 palas, 122 
cajas do herramientas, 50 carros de es
cuadrón, átalaj68 de cárrds y bastes.

•Con tan importantes construcciones, eú 
que sólo se han invertido l.OOé.960 pese
tas, merced á tina previsora administra
ción, se ha dotado de material de útiles, 
herramientas y municionamiento á todos 
los Cuerpos de Infantería, pudiendo co
menzar este año la distribución del de 
transporte á los de Caballería.

«En el informe del Estado Mayor Cen
tral se elogian calurosamente los traba
jos de la Junta, que han sido eficaces y 
han demostrado celo é inteligencia, y se 
estudia el objetivo principal que ha per
seguido el General Presidente de aquélla, 
al exponer, con detenimiento, la labor 
realizada, á tiempo de dejar la Presiden
cia que tan dignamente desempeñaba, 
para pasar á la escala de reserva del Es
tado Mayor General, diciendo que no ha 
sido otro que cumplir con el deber qué 
todo Jefe tiene de amparar á sus subor
dinados, protegiéndolos y recomendán
dolos, cuando á ello se hacen acreedores 
por excederse, como sienípre se ha exce
dido en el cumplimiento de sus obliga
ciones, el Coronel Fernández Llano, sin 
escatimar trabajo ni molestia alguna.

«Conviene conocer íntegramente los 
siguientes párrafos del informe de que se 
habla:

«La circunstancia de que el Negociado 
»ha intervenido constantemente en las 
«relaciones que median entre este Centro 
•y la Junta de municionamiento, ha per- 
«mitido al Jefe que suscribe apreciar 
•hasta dónde ha llegado la influencia de 
«la actividad y celo de su Secretario en 
•la ejecución del vasto plan desarrolla
ndo por la Junta y convencido de que 
•sin su inteligente colaboración, sin su 
•asidua gestión, á pesar de la meritísima 
•labor de los Vocales, no hubiera sido po- 
•sible llegar al resultado obtenido.

»Le consta de igual modo que el Coro- 
«nel Fernández Llano ha desempeñado 
•el cargo, como los demás Jefee, sin ven- 
«taja alguna y sin perjuicio de los debe- 
•res que le imponían los destinos que ha 
«servido, y múltiples cargos qiie se le han 
«confiado desde la creación de la Junta 
•hasta la fecha, considerándole, por con- 
«sigüiente, acreedor á que se le conceda 
•una señalada recompensa, según propo- 
•ne el General Presidente.

«Por la misma razón consta que el Es- 
•cribiente D. Isidoro Fernández Bujan- 
»da, única persona que quedó en la Re- 
«creíaría diiirante laauseneJa del 
«Fernánílez Llano, hizo eii.into ebtúM'> á 
•su alcance, y faé mucho, para suplir á 
«su Jefe, que estaba en él Riff, prestando 
•en la Junta valiosísimos servicios du- 
«rante la campaña en que tanta remoción

•de material hubo que Imc^, por lo que 
•el Negociado estima fundadísima la  pro
apuesta formulada á su favor.

\ »Por último, debe también tenerse en 
•cuenta que el General J>̂  Fabrieiano 
•Menéndcx Baizáu, al suscribir la mo- 
•dón, ha llevado su natural modestia 

; «hasta el extremo de procurar que no se 
•destaque su perdona Jo más mínimo al 
•relatar los servicios prestados por la 
•Junta; sacrificando su gestión personal, 
«que ha sido efícacísima durante la gue- 
•rra, al deseo de realzar el mérito con- 
«traído por sus subordinados, ocultando 
«el propio cuidadosamente en elmomen- 
»to en que deja las filas activas éei Ejér- 
•cito para pasar á la sección de reserva, 
•y sin dejarse llevar lo más mínimo del 
•natural dolor que este tránsito ha de 
•producir necesariamente en militares 
«del espíritu y temple del que hasta aho- 
•rá ha desempeñdo con grandísimo acier- 
»to la presidencia de la Junta, por lo que 
•el que suscribe se oree en el deber de 
•llamar la atención de la Superioridad 
«sobre el asunto.»

•Siquiera haya habido que concretarse 
á consignar lo más saliente, en la necesi
dad de no hacer demasiado extenso este 
escrito, es innegable que tanto en la enu
meración de trabajos, como en la ex
posición de méritos, resulta lo bastante 
explícito para que no sea preciso exten
derse en consideraciones llegado el mo
mento de graduar el alcance de las re
compensas cuya concesión procede sea 
aconsejada.

•El Coronel Fernández Llano, que des
de hace más de seis años en que tuvo lu
gar la creación de la Junta de que se tra
ta, y salvo la ausencia originada por la 
campaña de Melilla, en la que prestó va
liosísimos servicios, viene desempeñando 
el cargo de Secretario, labor la más pe
nosa, delicada y asidua, según asevera el 
General Presidente, lo ha efectuado me
reciendo que en alguna ocasión se le die
ran las gracias de Real orden, y llenando 
á la vez á satisfacción su cometido como 
Jefe de Estado Mayor de la primera Di
visión orgánica, y con posterioridad de 
la División de Caballería, Jefe, sucesiva
mente, de la 2.% i.% ó.®* y 4.* sección de la 
Capitanía General de la primera Región, 
habiendo sido también desde antes de 
crearse la Junta, hasta el mes de Agosto 
de 1909, Vocal Secretario de la Comisión 
nombrada para la demolición de Cuarte
les, de esta Corte, y construcción de otros 
nuevos, y Vocal de la Junta local regla
mentaria de defensa y armamento de la 
Plaza de Madrid, de la que igualmente 
fué Secretario al principio.

»Tan variadas funciones habían de re
clamar una suma importante de aprecia- 
ble trabajo que avalora y rea lz i el muy 
digno de alenclón que ahora se reco
mienda.

•Conocido es, por lo anteriormente ex
puesto, el recomendable comportamiento 
del escribiente de segunda clase Fernán
dez Bu janda, que desde hace tres años 
presta sus servicios en la Secretaría do la 
Junta, sin perjuicio del destino de plan
tilla que tiene en la Capitanía General de 
esta Región, y de quien dice el General 
Presidente que ha probado su gran celo 
y laboriosidad, y que, cumpliendo las ór
denes recibidas, ha cooperado valiosa
mente en momento de gran trabajo por 
envíos urgentes, como ha cctirrido con 
motivo de i a ear.ipaña de Melilia,

a Por todo lo oxpuebto, iá Junta de esta 
Iiispeocíüii Geiierai opi*^a, por unanimi
dad, que procede conceder al Coronel 
Fernández Llano la Cruz de tercera clase 
del Mérito Militar, con distintivo blanco,
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pensionada^ con él ICT por IDO del sueldo , 
de n u ia^ u iá '^ p leo , hasta su esoen^ al 
InnEuéáiato :̂ con arreglo á lo diepuesto^en 
el caso 1.*̂  del articulo 19 del v % ^ te  Re- 
lam en to  de reeompensas en tiempo de 
pas; |Tlal escribiento Bujanda la Gruz do 
platá de la misma Qrden y con igual dis
tintivo, pensionada eon siete pesetast50 
céntimos mensuales mientras permanez
ca en el vicio activo, de acuerdo cdn lo 
prevenido ;en el artículo 7.® y caso 4.® 
del Reglamenta de recompensas en paz 
y en guei?ra para las el a s ea de tropa, 

^Estima, asimismo, esta Junta, que debé 
llamarse la atención de V. E., para la re
solución que estime oportuna, acerca de 
los méritos del General de brigada de la 
Sección do Reserva D; Fabriciano Menén- 
dez Baizán, porque habiendo sido muy 
satisíactorios los resultados obtenidos 
con la perseverante labor que ha reali? 
zado la 'Junta hopejddamonte nombrad^ 
q ^  así dénotan competencia, celo y áplp 
caclóuí como atestiguan ínteligancla, asi
duidad y cy^nstante deseo do velar por 
los intOTeses de la institución, ninguna 
duda ha de caber de que la persona ju e  
ha estadoó sufrente, con todos los cuida- \ 
dos, previsiones, iniciativas y responsa
bilidades peculiares de la Presidencia, 
desdé el 19 de Noviembre de 1908, y por 
consiguiente, en período de marcada aten
ción, cual íué el dp la  campaña de Meli» 
Ha, se ha hedió acreedor á especial men
ción, siendo de decir que lo expuesto 
tuvo lugar á la vez que desempeñaba d  
cargo de Vocal de esta misma Inspección^ 
y que se trata, según es notorio, de un 
distinguido militar, que de continuo pro
bó su entusiasmo por la noble profesión 
de las armas, y para quien el aprecio de
mostrado de los últimos ó importantes 
servicios que prestará en ella, constituir 
ría merecido tributo de consideración á 
una larga vida de honradez y trabajo.

»V. E., no obstante, resolverá lo que 
estime más acertado.

•Madrid, 27 de Octubre de 1910^= El 
Coronel de Estado Mayor, Secretario, José 
Villar.—Rubricado.—V.® B.®, Zappiuo.=^ 
Rubricado Hay un sello qué dice: 
«Inspección General de los Estableci
mientos de Instrucción ó Industria mi
litar.»

Excmo. Sr.: El Rey (q, D. g.), de con
formidad con el informe omitido por la 
Inspección General de los Establecimien
tos de Inétrueción é Industria militar 
que á continuacióq ¡ e inserta y por re
solución de esta fecha, ha tenido á bieá 
conceder al Teniente Coronel de Infante
ría D. Ricardo Espí Luengo, Cruz de se
gunda clase del Mérito Militar con distin
tivo blanco, pensionada con el 10 por ICO 
del sueldo de su actual empleo, hasta su 
ascenso al inmediato, como comprendido 
en las disposiciones que en el referido in
forme se mencionan.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
do á V. E. muchos años. Madrid, 30 de 
Noviembre de 1910.

AZNAR.

Señor Capitán general de la primera Re
gión.

Informa que se €ita.
Hay un membrete que dice: «Inspec? 

ción General de los Establecimientos de 
Instrucción é Industria militar;»

Excmo Sr. De Real orden, fecha 12 de 
Mayo último, se remitió á informe de esta 
Inspección General la instancia que ele  ̂
va%l Teniente Coronel de Infantería don 
Ricardo Espí Luengo, en súplica de qué 
su obra, Mtulada «Er Ejército Español»^ 
sea declarada oficial y de utilidad para 
todas las Bibliotecas, Oficinas y Cuerpos 
militares, y al mismo tiempo se le con
ceda la recompensa á que se haya hecho 
acreedor^ acompañándose el primer tomo 
de dicha obra, informes de dos Jefes del 
Regimiento Infantería de , Covadoaga^ 
número 40, y copias de las hojas de ser» 
vicios y de hechos del interesado. *

Bosteriormente, y en 2 de Julio, se re  ̂
mitió el segundo tomo de la referida 
obra.

Del examen de sus antecedentes, resul
ta: que cuenta treinta y ocho años de 
efectivos servicios, con buena conceptúa* 
ción, habiendo desempeñado numerosaÉ 
comisiones, entre ellas, y durante siete 
años, la  de Auxidar de la Comisión dé 
tácUoa y la de Secretario de la misma 
desde 1907, en cuyo cargo continúa en la 
actualidad, habiendo merecido repetidas 
veces que se le dieran lasgracias de Real 
*orden por haberse distinguido en la re» 
dacción del proyacto de Reglamento para 
la instruéción táctica délas tropas dein» 
fantería, por su colaboración en el da 
ametralladoras, y por la que p r^ tó  tam
bién en la del Reglamento táctico de Ar* 
tillería, hallándose, por último, en poscf 
sión de la cruz y placa de San Hermene* 
güdo; cruz de segunda clase ddl Mérito 
Militar con distintivo blanco, nomo re» 
compensa por su obra «^Efemérides müií- 
tares»; medallas de Alfonso XIII, de la 
Cruz Roja y otras conmemorativas del 
Centenario de la guerra de la Indepen
dencia, habiendo recibido las gracias de 
Real orden por los servicios prestados 
con motivo del referente al de los Sitios 
de Zaragoza, y por un trabajo de que eS 
autor, titulado «Efemérides de la Ma
rina».

Su obra, «El EjércitoEspañol»,está for- 
madq por dos tomos »  4*® mayoi^ de 318 
páginas, manuscritas las del primero, 
constituyendo una relación cronológica 
de los organismos de todas clases,. Armas 
é Institutos militares que han existido en 
España y sus dominica, desde la más re* 
mota antigüedad hasta el presente, y 214 
páginas meoano^áfiadas el segundo, qué 
titula «Historia orgánica del Ejército es? 
pañol».

El tomo primero comienza por mn pró
logo en el que diserta el autor sobre la 
importancia que entraña el conocimien
to de la historia patria para todo aquel 
que ab r^ue  el noble s^tim iento  de la 
nacionalidad, estudio que cuando se rea^ 
liza desde el punto de vista militar viene 
á constituir una necesidad imprescindi
ble para aquellos que dentro del cumpli» 
miento dé sus deberesprofesionál6s,oomo 
á los Oficiales del Ejército les acontece, 
están llamados á recordar en ^a lq u ie r 
momento h ^h o s ó fastos históricos que 
sirvan de estímulo y ejemplo á la tropa 
que manden, como función que es muy 
esencial de la labor educativa quorles está 
encomendada.

Advierte que desde el año 1500, punto 
inicial de la institución militar hasta el 
pr^ente, hubo crecido númmro de es^i- 
tores profesionales que 86 dedicaron ó 
dar á conocer las campañas, batallas y

aun aventürás realizadas por nuestros 
soldados, pero sin descender eñ general, 
quizás por estimarlo cüéstión de detallé 
y de poco intmós, á describir ntinuciosa- 
mente la o r^ iz a c ió n  de lás fuerzas, las 
preeminenmas y honores quo poscían sus 
unidades y los distintivos que les fueron 
concedidos por los Imchos gloiiosos á que 
cojÉourrieroB y que taritogUdieroii infiuir 
jmra formar su buen espírituf noticias y 
datos que hablan do ayitfdar engran  ma
nera á formar ooneepte exacto de los di
ferentes episodiosquenos déBcribon,dado 
que para ihacer el juicio crítico de una 
campaña con algún aeim'to, no es factor 
despreciable el conocimiento de la orga
nización de los Ejércitos contendientes, á 
fin do jus^m?; eon exactitud las circuns
tancias todas que coneuffieren en su re
sultado favorable ó  ad verso.

Reseña á continuación ios diferentes 
estudios kistófácos qUe exááten encami
nados al proiüo fin q u e  este trabajo> á 
partir d d  reéiado de Felipe V, en qñe dió 
principio la recopilación de tedo lo eon- 
cerniente á legislación mllititr,que se ha
llaba esparcido entre decretósi, ^eédulas, 
pragmáticas, ete., y que sirvió pam suce
sivas obras, ya que no proporcionaba no
ticias concretes sobre las órganizacionos 
anteriora, citando, mitre 1?» antiguasila 
ampliación realizada por el Oficial mayor 
d é la  Secretaría de Guerra D». José Anto
nio Portugués; la publicación,en 1744, de 
la Guiado f<x:^teros, en que Se cónsigna- 
ba el Estado Mayor General, y á la cual 
se adicionó en 1768 el Estado Militar do 
España, que detallaba la  antigm^ad, com- 
pomción, uniformes y nombres de los Je
fes de los Cuerpos, si bien hasta 1792 no 
se empezó ó publicar lo relativo á  Ultra
mar; y entre las modernas, la conocida y 
notable obra del Conde de Olonard, y, por 
último, la que publica el Cuerpo de Es
tado Mayor c tn  el título de «Organiza
ción militar de EspMía», señalamio las 
deficiencias de que, en su opinión, ado
lecen y prometiéndose subsanarlas en 
este libro, fruto de una labor desarrolla
da durante diez años de incesantes inves
tigaciones en Centros, Bibliotecas y Ar
chivos militares.

Dice que no puede calificarse de trivial 
este asunto, y lo dmnuestra observando 
que algunos Gueipos, desde te época de 
Felipe V, empezaron á dar señales de 
vida reclamando lugar B^eterente ■ en las 
formaciones, con arreglo á  su antigüe
dad, dándose motivo á  repetidas Reales 
órdenes por las que se fijaba el puesto 
que había de ocupar cada uno; pero que 
la infiuencia puesta en juego para conse
guir estes preeminencia^ hizo que se in 
curriera en errores que hoy perduran, 
colocando Cuerpos mcmernos p la n te  de 
otros más antiguos al señalárs^es anti
güedades caprichosas ó inexacta», yíal es
clarecimiento de extremo tan intei^ante, 
dedica el autor el presente trabajo, y 
como eonseoaenoia y  reimmw de él, pre
senta en el primer tomo, según» anterior
mente se ha incticado, una liste g ^ e ra l  
por orden (uionológico de creación, de 
cuantas Unidades, Centros y organismos 
han eMStido m  los dominios españoles, 
siguiendo eboriterio «de que un Cuerpo, 
Centro ó dependencia, se considere parte 
ó porción principal y se amaj^ámen con 
él en forma de gemeio ó ópooa 2<* 3¿  ̂4.% 
etcétera, las ̂  Dependenmas, Centros y 
Cuerpos de igual cometido, denomina
ción úobjetojpor entender que son par
tes destacadas ó desprendidas del mismo 
tronco», y m  esta foriste, dice, «hemos 
condensado la inacabable liste de nues
tros organismos», sigúieñdb en au redac
ción el siguiente orden:
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Kpooa Roraaijft: in tó o r ;

Cuerpo de Estocb M$yoi .̂ . ; ..
Iní^Títería; Activa; ídem ©xtranjeira al 

servicio de EspaíMi î puerpos y pompañí as 
sueltas {VejímpftB jó oopsidei^adae usomid 
tropm  de líueeírfMiiiOÍes jmoviMiale». ̂  
de
ao en::campMe;i) jOiiadrep  ̂deuMiláiáji 
cfoaal- aotiví^3iaa0re»teSi)0X€3mimei€s»w 
do la
lU tram axiá^iil^aifradam i mevükftdusi 
c^aexrpia^gr^i»^M<^fdi0í la  /Pigaiíiietilaf 
de Ultramar; Establecimientos rdeí íoéís 
trueei^^jCliterpo^rfitpeoialea ^^ discip^i- 
narlps^rO r^i^eeeepem alQ ii^^ 
ée Marina. ;«CoD̂ ’í &up ctb 

Qaballcüía: lOnerpos t ^ l e ^ o e  espa%)< 
las ymá0inotaM^4edo0iextraii|efas^£isp 
^nadmiteSíyi€om|üftítoiífip«d>la«,vetfipaBíafl;i
Milieias provinciales deí¥ilÉSi|fi£0^i€itim» 
posiranoos; E ^eriks; M^taMibimieiifeQs 
de Ip^tr4ieoié%ide ]^utocááiij>i4eí Herra
dores; Centros de'íinstruceiótt.yi doma;’ 
Rementas;;aementales; Organwmos espê î 
nales; órdenes linülÉMea Maestranzas
de Caballería* , i.v u,

Artillería: Oaerpos d̂e plaass^da^cam- 
paíía;; Becoiones dp 4r^ML de: ̂ ÚJltramar; 
Milicias; ^Tretí  ̂de. ArtiUerta; íBeservas;, 
Obreros y especéalistes;íBstaUéeimÍ6ntó& 
de ÍDStmooijóniídfm fabriles; Organismos 
especiales. ,m-:íí .

' Arílilería dtó 1)/Ín3im. .v¡. :í m/ ̂  1 :.| ,
ingenieros: Cuerpos activos;? Gimrpo»: 

agregados: Obreros; Re^rs^a;. Estableé- - 
mientes de instruoción^ olres Estabieei- 
mientes; Organismos : ospeoiales; ̂ Per- 
soaidé' ,r Ujií̂  i r̂ u' J ’ í cu*' ’í 

Con ígnal lnioydedetaHeayieobas.tra^ 
ta lO’Qorpasiipndientéá Admloistraeidii y  ̂  
Sanidad Militar, Vetopnarla, Equitación, 
Inválidos, Cuerpos f  escalas especiales, 
Carabineros, Guardia^ Civil y varios que 
comprende: Milicia naciónt^l; Y§luntaríps 
realistas; ídein de Cuba, puerto.Btco.y 
FíIipinás;Ej6rcito del Rey íosé; ídén?. Rea-, 
lista de 1823, y •íércifcfe cárlistas; Centros 
y Depondenciae de Guerra; División te 
rritorial militar; Condecoraciones y Mo* 
numentos;^ Banderas y Estandartes; Dis- 
tintivcs especiales; Patronos de los Cuer-  ̂
pos, y resumen. ,  ̂ i

Señala el autor á cada, organismo la f 
époí*a de su existencia, las fechas de su /| 
creación y disolución, así como los.difeí t 
rentes nombres con que ha sido conocido, 
complementando este inpion^ ^trabajo 
con un proyecto de reorganización del 
Ejército, sobre la base de que cada Cuer
po sea heredero de la historia, abolengo 
y honores que poseía su. «htec^pr, ̂ reali
zando de este modo la idea que presidió 
la Real or^en <io 17 de Junio de 1860, de 
resucitar todos los Cuerpos g;loriosós ya 
6xtinguidos, x>ara que^ eñiazsmdo sus his
toriales con los de. los vivos y existentesi 
vuelvan áiflgursfLOStentando.sus respec
tivas di8tlnciones>-y evitar, qucsquedmi 
en el olvido loo nombres de sus héroes y 
sus numerosos: aetos de atrojo^y abnega* 
clon.  ̂ í.'í •.

Claro es que n a  basta tan laudable y 
aun conveniente propósito para cimentar 
exclusivam^te m  él un cambio impor-; 
tan te en la organización dei>;E^reito^. 
aumentando numerosas/ unidades orgár 
nicas en todas las Armas, Ckierpos é JEuâ  
titutos, como ̂  autor pr^ione; paro la 
razón fundameiital que guia,nU Tmifente 
Coronel Espí, es, sin duda ajignnat tan 
simpática y justa, que bueuo. fuera te
nerla en cuenta ei|,io sucesivo» por sí lle
gara el caso de crear nuevas unidades, 
i^egúu las necesidades 4el#ais lo fueran 
demandando.

El informe emitido por los dos Jefes 
del Regimiento Infantería de Covadonga,

' que se refiere sólo al primer tomo, es su
mamente favorable; opinan que reviste 
gran importancia este trabajor por satis?, 
facertuna necesidad hasta ahora sentida 
de ver reunidos, en. un solo libro cuanto> 
se hallaba digpersosaoerca de  tan intererjí 
aant® estudio, esperando; que el hecho de: 
poner¿alflicanoe4e todos ios Cuerpos el 
eenuoimleato de BUS timbres gloriosos ha? 
do ejércep granlnHuencia en su buen es-: 
pírií^deapertando una emulación, slemii 
pre qirovechosav parh .la ^finalidad de lai
pitltósÉémcv r'v:

Consideran que la labor intelectual delj 
autdr es dignado sinceora alabairza, y  que 
ante l:3s halagueíLas ej^xanzas que hacei 
coiícebli?íeLanunoio:de lAí^s^nuda parte 
de ia^xítira  ̂€«'conveniente el estimulo del 
premio al ubjeto deque^peraavere en uñad 
labor^á todas luces proveolmaa.,

Bl >eegúndo ? tomo: en nada desmerece 
anterior^ Dedicado, á. ^aoer la  histo

ria orgánica de nuestro Ejército, expone! 
y analiza, de manera perfectamente do
cumentada y clara, las numerosas orga
nizaciones por. que éste ha pasado desde 
scbiK^iistttttción, siguiendo á  cada una de 
ellas un detenido y concienzudo juicio 
crítico, para deducir al final, como natu
ral consecuencia^ la que, en opinión del 
autor, pudiera ser más perfecta? y adev 
cuada Á nuéstra institución^ como resul
tado de las lecciones de In experiencia y 
dél tiempo, «gran maestro de verdades, 
que enseña mejor que todos los textos y 
teorías», dividiendo el estudio en «Epoca 
antigua», en que expone ideas generales 
sobre las diferentes formas que tuvo la 
«máquina militar», desde los tiempos 
primitivos hasta el Renacimiento^ siguien ■ 
do con la historia de los «Cuerpos de la 
Guardia Real interior», «Organismos de 
la Real Casa», «Estado Mayor General», 
«Cuerpo de Estado Mayor» é «Infante- 
fría*, y terminando con un capítulo titu- 
[lado «Conclusiones y deducciones», en el 
que hace las que le sugiere su experien
cia y  b u ^ a  voluntad, apuntando los me
dios de corregir los defectos que observa 
en la actual organización.

Punto es este último que indica clara- 
inente el celo del autor y el deseo que le 
anima de ser útil á la institución á que 
pertenece, señalando las deficiencias é 
inconvenientes que cree apreciar en la 
inanera da estar constituido nuestro Ejér
cito, y presentando un proyecto de orga
nización encaminados a subsanarlas» ba
sado, en primer término, en su propósito 
de conservar á toda costa los brilíantes 
historiales de los antiguos Tercios y  Re
gimientos; pero si bien es verdad que 
esta empresa avalora el meritorio traba
jo, hay que conceder que uo se compagi
na fácilmente con la aspiración de que 
esta obra sea declarada oficial, pues, en 
buena lógica, mal ^uede darse este ca- 
ráoter á aquello que indica disconformi
dad, más á  menos fundada, pero discon
formidad al fin, con todo ó parte de lo 
que está legalmente estatuido.

Además, hay que tener en cuenta que 
el cambio de nombre de algunos Cuerpos 
de Infantería y Caballería y el del pues
to en el orden correlativo que hoy ocu- 
pan^ según su antigüedad, de gran núme
ro de los del Ejército, sería una obra de 
justioia,^ si hubiera la seguridad de no in 
currir en ningún error; pero es tan difí- 
cil,¿ que el mismo autor declara leab 
mente su falibilidad, ante el temor de 
que, á pesar de haber confrontado escru- | 
pulQsamente las innumerables fechas de | 
creación, disolución de Cuerpos, etc., que | 
se citan en la obra, puede haber alguna |  
inyoluntária equivocación.

Ésta Inspección General reserva su

opinión sobre este p r “+o, ante la dificul
tad, casi insu perable, g a comprobáéióny 

¿ atendiendo á que, como el mismo Tenien- 
í te Coronel Espí hace constar en sq Rró-,

pasaron <
Jacióñ, de decretos, Ordenanzas^^ hiátoí-?

, rias>.̂  geografías, periódicos y obras., da 
f todas piases revisadas, sin ppntar, jnfini-, 
" tos expedíentesTeyueltos eniqs árcn|yos 
: militares». '*

Si este áBuntó hubiera de sér tratado y  
resuelto con probabiihiades .de acierto,, 

'haba'a qua qir á Iojí Jefes, que mandan,’ 
¿los Cqerpos ♦^xistentiñ» á firí de compul-' 
sar ios datos expena el rofé’rido JéfA 
con los que figuran en los historiales res- 

5pectivos. vij ’i ,
De tpdos modos, es digna dql mayor 

: elogio íá labor realizada por el citado 
miénte CorÓtíél» sobro tódo en la parto 
que dedica ál arma de Infantería» que 
trata con bastante extensión, y mcamina 
minuciosamente, bajo el aspecto de las 
condiciones que ha reunido en cada una 
de las diversas evoluciones, con relación á 
los adelantos, necesidades y circunstan
cia ,̂ que concurrieron, sc^únla, época* Cjp-, 
meptándolaBi por ip general con oporfu- 
nidad y acierto; hace gala en toda ella do 
los profundos conocimientos histórico» 
que posee y que la hace doblemente me
ritoria, si bien se observan determinadas 
apreciaciones, siempre dedicadas al refe
rirse á hechos dé nuestra historia con
temporánea, tan difícil de ser juzgada con 
imparcialidad, prescindiendo de discul
pables apasionamientos, que esta Inspéc- 
ción General salva, dejándolas á la ex
clusiva responsabilidad del autor.

La obra, en conjunto, es de indudable 
utilidad para los Oentros, dependencias 
y Cuerpos, como guia para encaminar 
determinados asuntos ártravés de las in
numerables organizaciones pasadas, y 
supone una laboriosidad admirable y una 
aplicación que le hace, sin duda alguna, 
digno' de merecida y señalada íecom- 
pensa.

En su consecuencia, la Junta de esta 
Inspección General estima que dicha obra 
puede ser declarada de utilidad, pero no 
de obligatoria adquisición, por los Cuer
pos y dependencias, y considerando que 
el mérito que encierra se halla compren
dido en lo dispuesto en el artículo 23, en 
relación con el espíritu que informa el 19 
del vigente Reglamento de recompensas 
en tiempo de paz, y habida cuenta de lo 
que previene el 22 del mismo, opina por 
unanimidad que procede se Conceda al 
Teniente Coronel de Infantería D. Ricar
do Espí la cruz de segunda clase del Mé
rito Militar con distintivo blanco, pensio
nada con el 10 por 100 del sueldo de su 
actual empleo, hasta su ascenso al inme
diato.

V. E., no obstante» resolverá lo que es
time más oportuno.

Madrid, 22 de Septiembre de 1910.= El 
Coronel de Estado ¡Mayor, Secretario, 
José Villar, rubricado.—V.® B.®, Zappino, 
rubricado.

Hay un «ello que dice: «Inspección Ge
neral de los Establecimientos de Instruc
ción ó Industria mñitar.»

MIISTERÍO DE 11 OOBEMACIO»

RKAT.TCH ÓRDENES 
limo. Sr.: Visto el proyecto de bases ge

nerales para la redacción de los Regla"



B i m i i e m
m^^tpad^Hígiene^ formulado por el Real 
CQBaejp do Sanidad; * 

,€pn8idoraudo <rJO las raenoxoaadas ba
ses respondeii dumplidameuté ai eriterio 
que iuíormá la IiistruccíSri geñeral de 
Sanidad,ly fatíUtárá la íedáocidu'pór ^ s  
Juntás prom oiuíes y mimicipales dolQs 
réípeotivGs ReglámentK)s á qao saTofis- 
roú señaíadamoute ios attíótilds 110 
y l l í  de la dticiia lúetruociSiJ, 

s. M., el E m  (q. D. g.)í,s8 ha servido dis
pone!' que se apk*uebe el adjunto proy^to 
de bases generales para la redacción de 
los Reglamentos de Higiene, para todos 
los efectos doterpiinadoa en la Instruc
ción general de Sanidad.

lie Real oi*den lo digo á V. I, para su 
conociriiionto y efectos oportunos. Dios 
guardo á y . L muchos tóos. Madrid, 12 de 
Octubre de 1910.

MERINO.
Señor Inspector general de Sanidad Inte

rior.
R a se s  irener^Ies p a r a  la  r e d a c 

c ió n  d e  io s  Ileg 'ia isie ia to s d e  I l i -  
' s í e n e .
La Instrucción do Sanidad vigente, es- 

tablecedi sus arííeuios 110 y 111 la nece
sidad de redactar Reglamentos munici
pales de Sanidad, cuyos preceptos siryan 
de norma y señalen ía línea de conducta 
á que deben ajusi;íiróo en ei desarrollo de 
sus funciones los Inspectores encargados 
de la aplicación, en las diferentes pobla
ciones, de los prec8i>t08 de aquélla.

La redacción de esos Reglamentos en 
cada localidad, aisladamente, y con inde
pendencia unos de otros, sin una orien
tación común y sin una idea informadora 
única, traería como coBsecuenciq lógica 
la:^iistencla de una serie de trabajos y 
de disposiciones enoaminaclas todas, sin 
duda alguna, al mismo fln,pero rccorrien^ 
do caminos diversos, emploando proce
dimientos distintos y aplicando métodos 
diferentes, siendo la resultante de esa di
versidad de medios una falta de unidad 
imposible de admitir en esta clase de dis
posiciones.

La única manera de evitar eso gravo 
inconveniente, es fijar una pauta precisa 
á la quo deban atenerse los encargados 
de la redacción de esos R,eglameptos; 
puntualizar, de una manera indudable y 
clara, los puntos que cjeben tocarsó y el 
desarrollo que cada extremo ha de tenor; 
regular de antemano la amplitud y el al
cance que es preciso dar á esas disposi
ciones para que con esos datos sea más 
fácil y más sencillo á los íuturcs redac
tores, aplicando esas indicaciones y esos 
consejos-á la confección de sus Regla
mentos respectivos, llenar su cometido, 
dedicando toda su atención á aquellas 
disposiciones especialísimas y dei’ívadas 
de las condiciones de localidad que son 
indispensables y que habrán de consti
tuir la característica propia dé cada uno 
de esos Reglamentos^

I
La Autoridad superior en materias da 

higiene en las provincias, reside en el Go
bernador, asesorado en caso de necesidad 
por el Inspector y la Junta provincial de 
Sanidad.

II
ATMÓSFERA

a) Por los Laboratorios municipales 
se verificarán los análisis periódicos, quí

micos y bacteriológicos del aire átmosfé-
; rico; ' '*  ’  ̂ •' ' ' ''
l. ^  Estos análisis se harán, por lo n i0 - 
I: nos, uno cada semana en tiomi^ normal; 
t diarios en caso de^ idem ia . ^us resulta- 
; dos 86 publicarán semanatiñen^e, dedu* 
ciendo en la época opartuna lo» tresúáae- 
mene8 mensuales, estacionaléSiy anualieB;

q i c) prohíbe tetminantomentalarecir* 
t ta deárboieson éliútarior dé laieLiíitobiâ  
cione»^ sin’previa infbrmacióit queiustif 
fique la medida. Se iáciHtasrá, en 
por -todos lo» medios posible»,’ I»  reposé^ 

ición de los que, por cualquier moüvo, 
y hfubi^ran desapareoidol : ¿  ̂ r
? d) v Se limitará el número; de eondttc-^ 
i teres eléctricos á aMa tensiónt descubier

tos, por la vía pública, disponienáo que 
los de teléfonos y luz eléctrica cufc
bierto» c<m substancias aisladoras;  ̂ q 

e) Se pmhibirá en  el interiar. dec lluil 
poblaciones toda chimenea de fábrica ó 
establecimiento ánáiogo qué no consungiá 
de una manera ,com|fieta sus humoa. n

TEURl̂ NO
a) Por lo»; laboratorios ' municipales ; 

se procederá á llevar á cabo un estudio 
minucioso y detenido del terreno en el 
que se encuentre edifleada la población, 
doterininando su naturaleza, composin. 
ción, porosidad, permeabilidad?al agua y 
á ios gases, composición del aire inter^; 
puesto, profundidad de la capa de aguai 
subterránea, termalidad y proporctón 
clase do las bacterias que en é l ^  ene 
cuentren. . ^

Estos estudios so repetirán peiiódicá^: 
mente, de tal manera, que ili^uen á re 
unirse datos eomplatos que. permitirán^ 
en tiempo de epidemias, estudiar l$i8 con? 
diciones de propagación de éstas, por ai 
alguna influencia ejerce, en este sentido, 
la naturaleza y condiciones del terreno.

■'IV , ” " ' V
AGUAS

a) Por los laboratorios municipales 
se efectuarán análisis periódicos de las 
aguas de alimentación de las pablacioñ 
nes, así desda el punto de vista químico, 
como del mierobiológico eso» ánálisis se 
repetirán, cuando menos ocho vocea ál 
mes, en épocas normales, publicándolos 
resultados y  deduciendo, en las épocas 
correspondientes, las cifras medias men- 
BuaJes, estacionales y anuales. *.

En épocas de epidemias ó en las que 
exista el temor fundado de que pueda 
desarrollarse alguna enfermedad que re-̂  ̂
vista este carácter, esos análisis se efec** 
tuarán d ariamente.^

&) En el c so do que exista una«anav 
lizaoión general para la distribución del 
agua de que se surtan las poblaciones^ 
se vigilará cuidadosamente esa canaliza 
ción para evitar todo riesgo de eoníami-' 
nación. Las canalizaciones deberánxons^ 
trulrse lo más alejadas posible de flan 
alcantarillas, des^ües do las casas y ée? 
pósitos de materias orgánicas de todas 
clases, y utilizando para las tubeiías 
materiales eompletamenteimpermeabies, 
de preferencia o l hierro, cubierto pór el 
exterior con brea, asfalto ácemento;

e) En el caso de existir depósitos para 
el agua potable, so construirán con subs
tancias inatacables por aquel líquido; 
estarán perfectamente cerrados, pero de 
tal manera que su apertura para la lim 
pieza periódica sea fácil, y se situarán á 
cubierto de laIriíadiación directa del sol 
y separados de todo conducto de eva
cuación de aguas residuarias;

á) No podrán utilizarse para la beW- 
dá ol agua dé mugún |>oao jxi áljibo qua

una manera con ve 
niéBdéid  ̂loSoírét^ ^oseutarllla, ester
colero ó cualquier’dépóiBlúo delnmuíidi-
c i a s ; í - ,n
> e) Lespozosy aljibés qstárán perfec
tamente tapados; y la auperflcie del te- 
rrenó^qué redpe mi otíficáo ? de aquéllos
OT un áceaííloiioe tiieúrós^elraídio^reves- 
tá^a w á  hldiaííca^l deObemonto;
naernte is2d%icon^la» iphtéd^ del î czó y 
céaBtdnoliiiaoién ̂ yammda' hacia la 
peidíbria^La maión dei e^ con las
pa^^odesdebérál preseétar^^uha‘eúpefloie 
eóiibavh;

ItesatKÍosii^ibes sê 'éuid̂ Tá de 
quetii0t>jpahelreiensolle9^l^ agua
de lluvia que se recoja; ^

§) Se pooiilbirá lavar éh Ja» fuentes 
que 0si»iwmHlieiedsas^ Ib̂  eu el

îOAqpiem<doe'fdseh#afli eom^doatinar- 
ias á otruispihlididh que M do tc^ai* el 
agua necosáî hVf r̂a; los usos dĉ méstlcos;

h) Be prohibirá del mismo modo; be
ber directamente agua del cafío de estás 
íuentes^€l que quierá utiMzarlaŝ rjon este 
objeto, Revínrá.Biemprejm  ̂vasO 6 vasija 
apropiada; ;  ̂ *

i) Eliaguaide ids pozos 6 aljibes, se 
extraerá pi’eoisan^teponmedtoiiáfó bom
bas elevadoras; do permitirse ̂ 01 uso'del 
cubo, 86 exigirá que ésto^no eecemplee én 
ningún capa) más qúe para el referido 
objeto;

j) Se prohibirá el enipleb del plomo 
para la constmOeáón dploadepésitos dés- 
tinadosá.cojOÉMiSBí'ói agua que haya de 
úsame pax  ̂la áiinxehtacidnp

LaeiMc^^rMlaa^riatarfea» y con
ductos de bajadas de los retretes, deberán 
estar, mxitnlq mtoéspú^doB láébroside las 
tqberlaadaooxzducdidir dé agua potable^

o) La ultura de construcciones 
particulares, en relación bou ancho de 
las calles, será l^eigolenté;.

Â ĈHÚRA : d̂ âiedmcioB.

Menos de 6 metros....... Oíííetros.
Dé 6 á 8 > ' . i .. ‘ 8̂ »
Dé’ 8 á 10 ’ . . . . . . 10 »
Dé 10 á 15 ^ 12 ^
De 15 á^O V ' . ú . *. 16
De más de 20 » . . . . . . 20 >4 aÍ*'Í‘í I'*'

h) Se procurará qué la orientación de 
las callea principales que se abran nue
vamente sea de Norte á Sur, y que su 
trazado séa lo más recto |)Ofeible;

c> Se procui«rá;emplear pára' e i pavi
mentado de la» calles el sietema que más 
asegure su impermeabilidad. todcs 
los casos se sallará sobre uníañrmado 
que reúna estei oondiolónr , ¿

d) luR limpieza do las acalles se hará 
empémndo\por el iriegedeuia vía pública 
con água en tiempo normal, y con solu
ciones de permangana^ de potasio ó de 
calcio al 1 pon t.OOO 6- de, creolina al 50 
por LOOO en tiampode épidemiayy el ba
rrido ulteriOT; rtv . ^

e)i Los riegos s u c e s iv o s h a r á n  con 
m a n ^ s  proTistaade~lañza%cubaíróeual-- 
quier otro m o n ism o  de fácil transpor
te,-que esparxa^el líquido lluvia fina,
Sara evitar que se levante polvo y que - 

en encharcadas las calles;
f) Los porteros de las casás y  los due

ños dé las tiendasi en lá línea que ocu
pen éstás, y durante el tiempo que estén 
abiertas, responden del trozo de acera 
que qorrespoñde á la fachada de la casa;
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ea tiempo do nieves cuidarán de levan
tar ésta y reuniría en el borde libre de la 
acera, en seguida que concluya de caer;

g) Se prohibirá sacudir en la vía pú
blica alfombras, vestidos, esteras, etcé
tera, después de las siete de la mañana 
en verano, y de las ocho en invierno;

h) Se prohibirá igüalménté aríojar ni 
depositar en Ik vfa pública, fuéTa dé las 
horas de limpieza de la misma, lás basu
ras de las casas y los ^residuos y barre
duras de las tiendas. En ningún caso se 
permitirá Verter agUas sucias de lavado 
6 limpieza;

i) Por los encargados de la limpieza 
de las calles se conducirán á láS bocas de 
las alcantarillas donde existan ó ee re
cogerán en depósitos’ Oérrados, para con
ducirlos á los vertederos 6- lugares seña
lados al efecto, los residuos excrementi
cios de las caballerías y animales que 
circulen por lás éalles, á m ^ id a  que se 
depositen, aprovechando el primer riego 
ó la primera limpieza para hacerlos des
aparecer.

Sería muy conveniente la adopción, por 
los municipios que contaran con recur
sos para ello, de uno de los procedimien
tos aoiuálmentoen uso, para la destruc
ción por el;fuego, de las basuras de la po- 
blaciónj

/) Cuando por las Compañía» dé alum
brado (eléctrico ó'por gaS), de tranvías, de 
teléfonos, dé conducción de aguas 6 por 
los mismos Municipios para sus obras de 
alcantarillado, empedrado, etc., se levan
te una parte de la vía pública, removiendo 
el terreno, se procederá diariamente á re
gar las tierras sacadas al exterior con 
una solución al i  por 100 de creolina ó 
cresilol, ó al 10 por 100 de sulfato de co
bre, de npianera que se humedezcan por 
iguarias superficies puestas al descubier
to. Este riego será por cuenta de la Socie
dad ó entidad que ejecute ó haga ejecu
tar la obra;

fe) En las poblaciones en que no exis
ta sistema de alcantarillado, los pozos ne
gros, depósitos, pozos Mouras, etc., que se 
utilicen para reunir los productos excre
menticios de Ja vida de jo s  habitantes, 
estarán construidos do tal manera, que 
caté asegurada su completa impermeabi
lidad, siendo su revestido interior per
fectamente liso, sus dimensiones estarán 
da acuerdo con el volumen de materias 
que deban recibir, y se exigirá su abso
luta incomunicación con el interior de 
las habitaciones. <

El vaciado de estos depósitos se hará 
en las horas que resulten menos molestas 
para el vecindario, y siempre previa una 
desinfección por medio déla  cal viva ó 
el sulfato ferroso.

VI
CONSTRtCCIONÉS

a) Se examinará el terreno en el que 
trate de edificarse una casa antes de pro
ceder á los trabajos; ai fuera húmedo en 
exceso, se procederá al drenaje en forma, 
llevando la conducción de égma recogi
das á la alcantarilla ó cauce más próxi
mo; en estos terrenos se exigirá que loa 
muros de cimentación estén protegidos 
contra la humedad por alguno de loslme- 
dios conocidos en el día (fosas de airea
ción, capas aisladoras de los muros, la
drillos perforados, etc );

&) En donde exista sistema de alcan
tarillado, es obligatoria la unión de las 
bajadas y conducciones de las casas con 
aquél; todacasa nueva deberá disponer de 
dos canálizaclónés de descarga; una para 
las aguas llovedizas y las de lavado de las 
habitaciones (pilas de las cocinas, lavahoe

y baños), y otra para las procedentes de los 
retretes;

c) Los patios generales de las casas de 
nüéva édifloación deberán tener, cuando 
meüoS, tres metros de lado en las de un 
solo piso, cuatro en las de dos, seis en las 
dé frés y  ocho en lasque axcedan de esta 
última cifra.

Loé patios dé desahogo para las coci
nan y retretes tendrán, cuando menos, 
dos metros de lado;

d) Oáda habitación independiente en 
cada piso deberá teñera cuándo menos, 
un retrete alumbrado y veritilado, respeo^ 
tivamente, por una ventana especial d® 
90 centímetros cuadrados de superficie 
útih esa ventana s® comuMeará directa^ 
niénte con el exterior;

c) Donde sea posible, por existir dis
tribución general de agua para lá alimen
tación, esos retretes estarán provistos de 
water-closets, con su dotación necesaria 
de agua de un modelo que asegure la in»- 
comunicación completá de las habitacio
nes con la conducción general;

f) Todas las conducciones de descar
ga de aguas de limpieza ó fecales de las 
casas estarán provistas de sifones, en su 
unión con la conducción á las alcantari
llas, pozos negros ó cualquier otro siste
ma de colector úsado en la localidad;

g) Donde exista servicio general de 
suministro de aguas, toda casa de nueva 
edificación tendrá, cuando menos en ®1 
patio, una fuente que no deberá ser^r, 
en ningún casoi para más uso que para 
tom ar de ella el agua precisa para el con
sumo de los vecinos. Queda prohibido 
lavar, fregar ni hacer ninguna otra ope- 
ritóión doméstica' en la referida fuente;

h) Las construcciones y su distribu
ción deben estar en el conjunto y en cada 
local destinado á ser habitado, dispues
tas y dividida» de tal suerte, y hechas 
con tales materiales, que la luz y el aire 
encuentren libre acceso, y que la habita
ción sea bien seca; á este efecto conviene 
que las piezas que hayan de ser ocupadas 
con más frecuencia y por más tiempo, y 
las aicobai/ tengan exposición al Medio
día, mientras que las es(mleras, las coci
nas, los comedores y los retretes la ten- 
dráíi al Norte ó al Este;

i) Todos los locales en los que se 
duerme, permanece habitualmente y tra
baja, lo mismo que la cocina, deben te
ner ventanas que abran directamente al 
exterior;

j) Las alcobas deberán tener una ca
pacidad que asegure, por lo menos, ocho 
láetros cúbicos de aire por individuo que 
haya de utilizarlas; se prescindirá en 
ellas de toda clase de cornisas y escocias; 
los ángulos de unión de las paredes entre 
Sí y de éstas con el techo, serán redon
deados, y aquéilasy éstos se blanquearán, 
estucarán ó pintarán al óleo;

k) Ningún sótano puede ser, en tota
lidad ó en parte, habitado en las casas 
de nueva edificación. En las antiguas 
podrá tolerarse esta aplicación, siempre 
que las piedras reúnan las condiciones 
siguiéntes:

1.* Tener, cuando menos, 2,15 m. de 
altura, y de ellos, siquiera, 0,90 m. por 
encima del nivel del suelo exterior.
. 2.®' Tener los pisos y las paredes im- 

perineables y bien saneados.
S.®" Tener una ventana de 0,90 m. de 

superficie útil por cada diez metros cú
bicos de capacidad de la habitación;

l) No se permitirá habitar ninguna 
buhardilla que tenga menos de 2,15 m. de 
altura media, y cuya iluminación y ven
tilación natural no estén bien aseguradas;

m) El revestido interior de las pare-
des, techo y suelo de las habitaciones de-

I berá mantenerse limpio y en buen es
tado; jpara el solado, se preferirán,los 
materiales impermeables (baldosín hien 
cocido, cemento comprimido, mosaico ó 
madera cubierta con barniz adecuado); 
las paredes y téchos se blanquearán, es
tucarán óípintárán a l témple ó al óleo. 
E l blanqueado se renovaráj cuando me? 
nos, una vez a l afio; e l pmtado y e&tuca- 
dé, una vez cada cinco años;

ft) En los edificioSj sea cual fuere su 
clase, destinados para ser thabitados, la 
altura de las habitaciones so ajustará á 
las mínimas siguientes: .

Pisos bajos^ B̂BO m,
Idem entresuelos y primero, 2,90 m. 
Los demás pisos, 2,60 m 
El fondo do las habitaciones no podrá 

exceder dél doble de au altura;  ̂ «
o) No se permitirá alquilai n i habitar 

ninguna casa de nueva construcción 
mientras no hayan transourrido seis me
ses (de Octubre á Abril) éu iuyierno y 
cuatro (de Mayo á Septiembre) en vera
no, como máximum, desde la terinina- 
ción de las obras. Esos períodos podrán 
reducirse ó un mínimum de tres y do» 
meses, respectivamente, en relación con 
las condiciones climatológicas de la lo
calidad. ^

- . ■ -Vil ■
. ALIMENTO»

a) Se prohibirá la venta de todo a r
tículo alterado ó en malas condiciones de 
consumo;

h) De la misma manera se prohibirá 
la venta de ningún artículo cuya conser
vación se haya tratado de asegurar por 
medio de alguna substancia ó compues
to de los considerados como antisépticos;

c) Se prohíbe vender, con perjuicio 
del comprador, todo alimento que no sea 
de la calidad pedida por éste, que no esté 
constituido por los elementos que nor
malmente entren en su composición y  
que no tenga el peso que le corresponda;

d) Todo lo relacionado con las mate
rias comprendidas en este grupo, se ajus
tará á lo dispuesto en el Real decreto so
bre represión de fraudes en las substan
cias alimenticias, de 22 de Diciembre de 
1908.

VIII
PANADERfAS

a) Ninguna persona menor de dieci
séis años puede estar empleada en una 
panadería entre las nuevo de la noche y 
las cinco de la mañana;

h) En  ̂ las poblaciones de más de 
5.000 habitantes los techos y las paredes 
de las panaderías, corredores y despa
chos, deberán estar blanqueadas á la cal 
6 pintadas al óleo, con tres manos.

En el primer caso, se renovará el blan
queo cada seis meses.

En el segundo, el pintado debe repetir
se cada siete años cuando menos; los te
chos y las paredes do los locales pintados 
se lavarán con agua y jabón una vez 
cada cuatro meses.

c) Queda prohibida la existencia de 
dormitorios ea las tahonas para el perso
nal auxiliar de las' mismas;

d) El agua de los pozos ó fuentes de 
las panaderías se analizará periódica
mente, suspendiendo el trabajo y despa
cho en cuanto se note la menor contami
nación en ese líquido, hasta que se haya 
corregido la causa que la produjera;

e) Se prohibirá igualmente en las ta
honas calentar los hornos con maderas 
viejas procedentes de derribos, sobre 
todo si han estado pintadas, eorao asi
mismo, el empleo de carbón de piedra ó 
9 9^, sea cual fueTe su procedencia;
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f) B« prohíbe -ei empleo d© muelas ó 
piedras ©niplomadas para la fabricación 
dehafihas. ' ’ * -

' y ■ ■ IX'- ; ' ^
, . VAQUERÍAS

ay No SO podrá abrir al público nin
guna váiquería ni despacho d© loohé sin 
que se demuestre que ól ó los establos y 
la habit£^ción en que se deposita la leche 
están bien alumbrado^, ventilados, lim
pios y provistos de la dotación de agua 
neeesatía; -

b) Los establos para vacase deberán 
tener tal espacio que resulten 20 metros 
cúbicos de airé por yaca, y echo por ca
bra ú oveja los de esto 4 últim(>8 animales;

c) Lffé j arras, garrafas y demás Uten
silio# estarán pérfectamente limpios. Los 
qUe sean estafíados lo estarán con estaño 
fino y cubriendo por completo el cobre;

á) En el mometito ©n que en una va
quería se declaro una enfermedad en el 
ganado, queda prohibido mezclar la leche 
de las vácas enfermas con la dé las sanas 
y emplearla como alimento para el hom
bre. A lós animales se les podrá dar^ pero 
sólo después de cocida;

0) Todá persona atacada de una en
fermedad contagiosa ó que haya estado 
recientemente en contacto con un enfer
mo de esta cipe, no debe ordeñar los 
animales ni tomar parte,* de ninguna ma
nera, en los cuidados y trabajo de las le
cherías hasta que haya pasado un plazo 
de tiempo que fijará, bajo su responsabi
lidad, el Médico encargado do la asis
tencia*

/) En ningún caso se autorizará, en lo 
sucesivo, la apertura do ninguna vaque
ría ni establo en el interior de las pobla
ciones, como no sea en edificio construi
do á propósito;

‘ \  \  . X
, LAVADEROS Y BAÑOS

u) Todas las ropas procedentes de en
fermos contagiosos que hayan de darse 
á lavar, serán desinfectadas previamente 
por inmersión durante veinticuatro ho
ras en una solución desinfectante coloca
da en una tina de madera con su tapa; 
esa inmersión deberá hacerse en la mis
ma easa del enfermo, y cuando esto no 
iuera posible (por las condiciones de esa 
«asa), en un local destinado al efecto por 
oí Ayuntamiento de la localidad y bajo la 
v igilancia y dirección del Jefe del Labo- 
rak\)rio municipal, ó en su defecto, del 
lnsj>0ctor municipal de Sanidad.

Eli todas las casas de baños deberá 
existir una estufa de esterilización, de un 
ínetro cúbico de capacidad, cuando me
nos, para la desinfección de las ropa# 
(sábanasr toallas, que se entreguen á los 
bañistas). Lo mismo se hará con los pei
nes, copiJlos, etc.;

6) Las pilas se enjuagarán, después de 
bien Xavavias, una vez terminado cada 
servicio, con agua bórica al 5 por 100;

e) Queda prohibido á los dueños de 
establecimientos de baños do aseo y de 
placer, bajo su responsabilidad especial, 
la admisión de bañistas que presenten 
alguna enfermedad contagiosa. Estos de
berán presentarse en ios establecimien
tos de baños medicinales, cuyo personal 
facultativo tomará las medidas necesa
rias para prevenir el contagio.

XI
‘ VIVIENDA S ECONÓMICAS Y CASAS PARA 

OBREROS
Las habitaciones destinadas á dor

mitorios, tendrán las dimensiones nece
sarias para asegurar ocho metros cúbicos 
de aire por individuo y ventilación direc- i 
ta del exterior. 1

A) . Un .Begiamento ,especial dqíerini'. 
liará el número máximo de hábitantes 
que puede tQiérai^e.eq.oada casa destina
da á obreroa, teniendo en cuenta sus conn 
diciotoea do edificación y la capacidad de 
sus locales;

c) En toda casa de esta clase existirán 
por lo menos, una f uente en elpatio prin
cipal y otra en cada uno de lós pisos, en 
el sitio más cómodo, para que puedan 
servirse do ella todos los vecinos;

d) Queda prohibido layar en estas 
fuentes ni utilizarlas para otro uso que 
el de tomar el agua necesaria- para los 
servicios domésticos; , ,
i e) Queda igualmente prohibido beber 
agua directamente del caño de estas fuen? 
tes; el que quiera utilizarlas con esto ob
jeto llevará siempre un vaso ó vasija 
apropiada;

f) Los propietarios, de éstas casas es
tán obligados á blanquear todas las pare
des y techos dos veces al año, en época 
normal* una en la primera semana de 
Marzo y otra en la primera de Octubi'e; 
la falta á esta disposición castigará de 
la  misma manera que se ha .dicho Ón el 
artículo análogo referente á las casas de 
dormir;

g) En todos los pisos y en lós jjatios 
se establecerá el número necesario de 
wafer-closeis de descarga automática, con 
su dotación do agua correspondiente y 
en habitación aislada y con ventilación 
directa del exterior, para el servicio de 
los vecinas. Este jiúm ero no será nunca 
menor de uno por cada diez habitantes;

h) En todos los pisos se colocará una 
pila de p iedp  artificial y del tamaño 
conveniente, (wn su desagüe especial y 
su dotación de agua correspondiente, 
para que los vecinos puedan utilizarla 
en el lavado de sus ropas.

XII
CASAS DE DORMIR

а) Las casas de dormir no podrán re
cibir un número de personas mayor del 
que permita la cubicaciónde las habita
ciones destinadas á este objeto; esta cu
bicación será tal, que asegure ocho me
tros cúbicos de aire por individuo;

б) Los dormitorios se establecerán 
con separación absoluta de sexos;

c) Cada dormitorio tendrá ventilación 
directa exterior, por ventanas ó balcones, 
en la proporción de una por cada 20 me
tros superficiales; esas ventanas - deberán 
tener, por lo menos, 1,20 metros de aber
tura útil, sin contar el marco;

d) En todas las casas de dormir debe
rán establecerse lavabos de fundición es
maltada ó marmol, con agua corriente 
para uso de los que á ellas acudan; esos 
lavabos estarán en la proporción de uno 
por cada diez asistentes; ^

e) Igualmente deberán tener 
closetSj en número, cuando menos, dedos, 
uno para cada sexo, debidamente separa
dos y con la dotación necesaria de agua;

/") " Los techos y las paredes de todas 
las habitaciones de estas casas se blan
quearán dos veces al año, por cuenta de 
sus propietarios: una en la primera se
mana dé Marzo y otra en la  primera de 
Octubre;

g) No se autorizará la apertura de 
ninguna casa de dormir que no reúna las 
condiciones citadas; las ya existentes sé 
ajustarán á ellas en un plazo máximo de 
seis iiíoses.

XIII - 
ESCUELAS

a) Se elegirán para instalarlas casas 
bien orientadas, de preferencia al Me
diodía, con las habitaciones en primer 
piso ó en bajo, pero en este último caso

sobre sótanos/biéia airaa,{Io''i y,secos, con 
ventilación sáñciehte y íácil y con ilum i
nación lateral; tendrán las paredes y el 
techo pintados ál óleo en color verde cla
ro ó amarillo pálido, y el piso de madera 
de pino, barnhado con aceite de linaza 
hirviendo; una superficie que represen
te, cuando menos> 90 decímetros cuadra
dos por alumno y una altura mínima de 
3,50 metros. .

6) En todo Local destinado á Escuela 
y en habitación especial, se instalarán 
lavabos fijos en la pared, do Jofaina bas
culante ó con vaciado automático, de hie
rro esmaltado y w jq r  aúuí de porcelana, 
con la dotación do agua necesaria para 
el servicio de los .alumnos,y el jabón y 
las dotaciones iadispensí^bies;, aquél se 
renovará cuando sea preciso y éstas se 
cambiarán por otras’ limpias dos veces 
por semana.

0) Habrá en esos locales los water- 
closets necesarios, dispuestos de manera 
que los niños so vean obligados á sentar
se sobre la taza ó recipiente, nopudiendo 
en ningún caso subirse sobra él: el fun
cionamiento de los depósitos de agua do 
esos aparatos será automático.

d) Las ventanas de la clase se abrirán 
completamente por espacio de. cinco mi
nutos en invierno y diez on vorano, des
pués de cada hora de permanencia de los 
alumnos. Purante esto tiempo pasarán 
éstos á otra habitación» no volviendo á la 
clase hasta que se hayan cerrado las ven
tanas en invierno.

0) Se elegirá» un mobiliario, entre los 
numerosos modelos hoy existentes, que 
impida toda p o s i c i ó n  viciosa en el 
alumnoi '

• /) Se dispondrá una fuente para que 
los niños puedan beber el agua que de
seen. Gon este objeto y al iado de aqué
lla sé tendrá siempre una taza de hierro 
esmaltado, que dos veces al día, cuando 
menos, se sumergirá durante media hora 
en agua hirviendo, después d© haberla 
limpiado, por los medios ordinatios.

[ g) La limpieza de los locales destina
dos á Escuelas se efectuará fuera de las 
horas de clase, sustituyendo el barrido 
por el empleo de paños humedecidos.

h) La temperatura de las clases no 
debe ser en invierno inferior á 14̂  ̂ni su
perior á Para conseguir esto se dis
pondrá de un sistema de calefacción, el 
más perfeociónado pc^ible dentro de los 
recursos dé la localidad, pero que debe 
reunir necesariamente las condiciones de 
no viciar él airé de lás ciases ni exponer 
á los alumnos á accidentes por el fuego.

'() No Sé consentirá la asistencia á las 
Eácuelas dé' alumnos atacados de enfer
medad contagiosa, incómoda, repugnan
te ó peligrosa. Serán especialmente vigi
ladas las afecciones cutáneas de natura
leza parasitaria y especialmente la sarna 
y las tiñas, debiendo reconocer el Inspec
tor provincial ó el municipaJ, según los 
casos, á todos los alumnos tan pronto 
como se descubra el primer caso, retiran
do de la clase al atacido y procediendo 
inmediatamente á  la  desibíécción del 
local.

j)  El tiempo mínimó que deberá tar
dar en volver á la Escuela un alumno 
atacado de enfermédad contagiosa, será 
de cuarenta días para los casos de virue
la, escarlatina y tos ferina; de veinte días 
para los de difteria, y do quince para los 
de sarampión.

En todos éstos casos, seí corno en los 
de fiebre tifoidea, se exigirá, para recibir 
nuevamente al niño en la Escuela, certifi
cado méJico en el que conste que no 
existe ya peligro de contagio, y que se 
han tomado todas las medidas necesarias
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de desinfección con sus ropaSj libros y 
cuadernos.

fe) Los niños en cuya casa huya ocu
rrido algún caso do enfermedad conta
giosa, no podrán volver á asistir á las 
clases sin presentar certificado medico de 
no habjBr tenido contacto con el enfermo, 
y de que no presentan síntomas do con
tagio.

i) Queda prohibida la costumbre es
tablecida en álgiíúás Idealidades de que 
los alumnos acompáñen á los entierros 
de compañeros fallecidos de enfermedad 
contagiosa, infecciosa ó epMómiea.

No se admitirá ningún* alumno en las 
Escuelas públicas ni privadas. Colegios 
y  Establecimientos del Estado, la Diputa^ 
<ción ó el Municipio, que no presente el 
dccúmento en que conste que ha sufrido 
la vacunacióii ó reVacúnacióní, según su ’ 
edad.

XIV
C A F É S

а) Se exigirá que en todas las vidrie
ras, así interiores como exteriores, sean 
movibles hacia adentro los vidrios supe
riores para facilitar la ventilación del 
local.

б) Para la instalación de las bombas 
que en algunos cafés se utilizan para su
bir la cerveza desdo las cuevas al mos
trador do despacho, se tendrán presentes 
las siguientes disposiciones:

1.  ̂ Los tubos que conducen el líquido 
deben ser de vidrio ó de estaño fino.

2.  ̂ El aire destinado á suministrar la 
presión se tornará, por un tubo especial, 
de los patios, á una altura mínimd do 
seis metros sobre el nivel del piso d tl 
mismo pátiq; ese tubo tendrá su extremo 
libre encorvado hacia abajo, y el oriñcio 
de entrada estará obturado con un tapón 
de algodón hidrófilo, que se renovará 
cada ocho días.

3.  ̂ La limpieza de todo el aparato so 
verificará, con intervalos regulares,cuan
do más cada quince días.

4.*" Estás raíBinas disposiciones regi- 
xán parales hoteles, restaui^ants, taber
nas, merenderos, etc.

_ xv:^ ' ........

FÜBRICAS ?  ESTABLBCBIÍENTOS INSALU
BRES, PELIGROSOS 6  INCÓMODOS

a) Se cumplirán estrictamente las dis
posiciones consignadas en Jas Ordenan
zas y Reglamentos municipales y de Po
licía urbana, referentes á la instalación 
y  explotación do Jos establecimienios de 
•esta ciase, sin perjuicio de ló prevonido 
en relación con olios en las leyes sociales 
boy vigentes.

h) Las aguas residuales nocivas do las 
fábricas, se dispondrá que sean purifica
das antes de incorporarse á las aguas pú
blicas.

r) Las fábricas de hielo emplearán 
pura elebprar ésto exclusivamente aguas 
potables, así desde el púrito de vista qui
na u*o como del bacteriológico, y mejor 
toda vía el agua j>rocedenío de las con- 
densiaciones de las calderas de vapor, re- 
•cogida al efecto y conservada en recipien
tes especiales. Estes deberán estar eons- 
-truídos con hierro galvanizado ó estaño, 
(Con estaño de 990 milésimas.

X\TI
CEMESITERIOS

ü) Se estudiará á la mayor brevedad 
poBible la situación y emplazamiento de 
los actuales cemvmterios, examinando su 
orientación, disiímcia á las habitaciones, 
y muy especialmente la naturaleza y com
posición de las aguas de filtración de los

mismos, anaiizándolns detalljdatnonte y 
precisamio la distancia á qim do olios pon
gan los conductoG ó cañorjas de aguas 
potables, caso tío quo existleríín en las 
inmoiiaoicnes, para poncV en claro si 
esas filtraciones pueden influir en la com
posición do éstas.

5) Caso de que esa contaminación 
fuera posible, se establecerá un sistema 
d© saneamiento del suelo del comentario, 
llevando Iss aguas resultantes por el ca
mino más corto y en las mayores condi
ciones de aislamiento, á la alcantarilla ó 
corriente de agua de evacuación más 
cercana

c) Por los Municipios quo cuenten con 
recursos para eflo, so estudiará el medio 
do instalar en cada cementerio un horno 
crematorio en el qué se distribuirán to
dos los restos que hoy se confían á la 
fosa común, transcurrido el tiempo que 
señalan las disposiciones vigentes en la 
materia.

d) Queda prohibida toda visita en 
épocas fijas del año,á los cementerios, y 
más especialmente en época de epidemia.

e) Se dispondrá quo en tiempo de epi
demia se cubra cada cadáver que se se
pulte con una capa de cal viva de 50 cen
tímetros, cuando menos, de espesor.

XVII
DEFENSA CONTRA LAS ENFERMEDADES 

CONTAGIOSAS

o) Se prohibirá escHpir en el suelo en 
todos los lugares p úbiicos de reunión, 
iglesias, teatros, cafés, escuelas, fábricas, 
oñcihas, coches, tranvías, etc., y en las 
aceras do la vía pública. A esto efecto, so 
dispondrá que en todos estos sitios se co
loquen, distribuidas profusamente, escu- 
pideraB metálicas conteniendo serrín de 
madera empapado en solución al S por 100 
de sulfato de cobre, y rótulos ó carteh s 
en los que, con letras bien visibles, se re
cuerde este precepto; esos recipientes so 
vaciarán Jas veces que fuere necesario al 
día, en uno mayor, cuyo contenido ó bien 
se arrojará por las mañanas en la alcan- 
tárilia más cercana, añadiendo, para ha
cer más fácil y completa esta limpieza, 
la cantidad precisá de solución de sulfato 
de cobre para dar fluidez á la mezcla, ó 
bien se destruirá por el fuego donde no 
hubiera aleantariUado.

Será conveniente que esta precaución 
se adopte también en los comercios, ho
teles, escaleras y  habitaciones de las ca
sas párticularés, y, en una palabra, en 
todas partes, puesto que, además do cons
tituir un hábito de limpieza, es una pre
caución importantísima para prevenir 
el contagio de algunas enfermedades 
gravea.

é) Será obligatorio el blanqueo, estu
carlo ó pintado de aquellas habitaciones 
en las que hubiera pormauocido un ata
cado de eofermedad contagio>sa: esas ope
raciones se efectuarán después de una 
desinfección previa do esas paredes y te 
cho por medio de la solución al 1 por 1.000 
de sublimado ó del formaldehido, y los 
gastos producidos se abonarán por mitad 
entre el inquilino y la Administración 
municipal si aquél contara con recursos 
para ello, ó entre esta última y el propie
tario de la casa en el caso contrario.

c) Las Administracíoiies central, pro
vincial y municipal, exigirán que todos 
sus dependientes y las familias do éstos 
sufran la vacunación y )a revacunación 
en tiempo oportuno, reclamando el com
probante de haberlo efectuado, que se 
entregará por las oficinas encargadas de 
esie servicio.

d) Por el jEstado, la Diputación y el

Municipio, se procederá en la época opor
tuna á la vacunación y revacunapiión del 
personal qoc de ellos dependa.

é) La vacunación y revacunación se
rán gratuitas para todas aquellas clases 
d é la  sociedad cuyos medios no les per
mitan abonar la pequeña cantidad que 
debo fijarse como retribución, p o r; esta 
clase de servicios, 

i f)  En tiempo de epidemias se prohi
birá la costumbre do la permanencia de 
los cadáveres en las casas. Esta prohibi
ción so aplicará, en tiempo normal, siem
pre quo so trate de falleeiraienío por eu- 

í lermedad infecciosa. : ^
i g) En tiempo de epidemisS BC aplica- 

rán con todo rigor las medidas necesa- 
I rias para asegurar el aislamiento en sus 

casas, y de no ser esto posible, en hospi- 
( tales evspeciales de los enfernms. ' 
i li) Eu la casa m  que ocurra un caso 

de enfermed ad con t o glosa, se tomarán 
las precauciones siguientes;

1.  ̂ Se desinfectarán dos veces al día, 
cuando menos, los retretes, vertiendo en 
cada uno y de una sola vez 10 litn)s de 
solución de sulfato do cobre al 5 por 100.

2.  ̂ Se dispondrá un roclplente apro
piado, en el que 80 verterá una solución 
desinfectante. En ésta se sumergirán to
das las ropas de cama é intericres de 
vestir, pañuelos, servilletas, etc., que u ti
lice el enfermo, maníenióndolas veinti
cuatro horas, transcurridas las cuales se 
aclararán y escurriráu, reunióndolas 
aparte para enviarlas á lavar.

3.* Todo el utensilio que utilicé el en
fermo, vasos, copas, tazas, cucharas, etc-, 
se pondrá aparte y sumergirá, inmedláta- 
monte después de usado, en agua h ir
viendo, en la que permanecerá quince 
minutos, pasados los cuales podrá lavar
se como de ordinario.

4.  ̂ En las escupideras y servicios quo 
utilice el enfermo, se pondrá serrín de 
madera empapado en solución al 5 por 
100 de sulfato dé cobre; con la misma so
lución se diluirán las materias recogidas 
para verterlas en los retretes de las casas 
á medida que vaya siendo necesario.

5.  ̂ En la habitación que ocupo el en
fermo se suprimirán todas las colgadu
ras, tapices, alfombras y muebles do ta
picería, dejando sólo los más indispen
sables para su servicio.

l) Se prohibirá, bajo pena de multa 
que fijará la Autoridad municipal:

1,® Que toda persona atacada de una 
enfermedad contagiosa so presento, sin 
haber tomado las precauciones necesa
rias, en la vía pública, tiendas, hoteles, 
tranvías y establecimientos de todas cla
ses; si tomara algún coche, deberá antes 
provenir al cochero do la enfermedad 
que padece.

La prohibición anterior so hará exten
siva á toda persona que esté encargada 
de cuidar á un enfermo de esta clase.

2.® Dar, vender, prestar, expedir ó ex
poner ropas de cama, vestidos ú otros  ̂
objetos que hayan estado en contacto con 
individuos afectos de una enfermedad 
contagiosa y que no hayan sido previa
mente desinfectados.

8.® Que todo coche quo con consenti
miento del cochero haya transportado 
enfermo alguno de esta clase, vuelva á 
prestar servicio sin ser previamente des
infectado. El que haya tomado el coche 
abonará al cochero, además del precio del 
servicio, los gastos de desinfección, más 
una indemnización por el tiempo que 
pierde en esta operación.

4.® Que la casa, habitación ó departa
mento habitado por un enfermo infeccio
so se alquile nuevamente sin una desin
fección previa, que será abonada por
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q u ie n  corresponda, coB arreglo á las tari
fas sanitarias vigentes.

5.  ̂ Que ningún propi^'íai'io de hotel 
alquile niia habitación, sea cual fuero su 
clase, én. la qtiO haya permanecido un 
enfernío ihfecoiosoi hasta que haya sido 
debidamente desinfectada.

m) Será obligación del médico que 
asista á un enfermo infeccioso, avisar al 
servicio local de desinfección, para que 
éste proceda inmediatamente á practicar
la, indicaíido la enfermedad de que se 
trata. .

n) La desinfección se hará dentro de 
las veinticuatro horas siguientes á aíiuO' 
lia en qn î so reciba, el aviso, y cen'.proB 
derá el local, íes muebles y otfletos que^ 
se encuentren en el mismo, y las ropas 
de cama y do «so dol enfermo, las cuales 
se dévólverán á la familia, una vez prac
ticada la  operación, con el documento 
que acredite haberse llevado á cabo.

ó) Se tráíisportará al Hospital por 
cuenta de la Administración á todo ata
cado dé enfermedad contagiosa que no 
dispongá de una habitación éspeciai para 
su USO exclusivo, ó que habite un cuarto 
ocupado por riiás de una familia.

XVIII
DEFENSA CONTRA LAS ENFERMEDADES CON- 

TAGIOSAS EN LOS ANIMALES

En lo referente á los medios de defen
sa contra las enfermedades contagiosas 
do los animales, hay que ajustarse á lo 
que dispone él Reglamento de Policía sa
nitaria de los animales domósticos de 3 
de Julio de 1,804.

XIX
PENALIDAD

Las infracciones á los preceptos y 
disposiciones contenidas en el presente 
Reglamento se castigarán en la forma y 
con la penalidad establecida en los artícu
los 201 á 209 (ambos inclusive) de la Ins
trucción general de Sanidad pública, apro
bada por Real orden de 12 de Enero de 
1904, y en |los 356, 357, 547, 548, 549, 592, 
595 y 596 del Código Penal vigente, se
gún el caso particular de que en cada 
momento se trate.

Madrid, 12 de Octubre de 1910.==Apro- 
bado.=F. Merino.

3.® Que en el del Príncipe Alfonso, lo 
sean los dclazona coiBpnmdida desde 
el Puento de VaUecas y cades de Atocha 
(acera de la derecha), Carretas, Puerta 
del Sol, Mayor, Cuesta de la Vega y Ca
rretera de Extremadura (acora de la iz- 
quieríia).

De Real orden lo digo á V. S. para su 
con ocimiento y efectos. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid, 5 de Diciembre 
do 1910. í

MERINO.
limo, Sr. Inspector general de Sanidad.

Existiendo en Madrid tres Dispensarios 
antituberculosos emplazados á bastante 
distancia entre sí, para que puedan aten
der á las necesidades de otras tantas zo
nas de la población, y conviniendo, para 
mayor comodidad de los enfermos, que 
éstos sean asistidos -en el Dispensario 
más próximo á su domicilio,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer;

1.® Que en el Real Dispensario antitu
berculoso, Victoria Eugenia, sean asisti
dos los enfermos que habiten en la zona 
comprendida entre las calles de Bravo 
Murillo, Fuencarral, Montera (acera de 
la izquierda), Puerta del Sol, calle Mayor, 
Cuesta de la Vega y Carretera de Extre
madura (acera de la derecha).

2.*̂  Que en el María Cristina, lo sean 
los que habiten en la zona comprendida 
entre las calles de Bravo Murillo, Fuen
carral, Montera (acera de la derecha), 
Puerta del Sol, Carretas, Atocha y Puente 
de Vallecas (acera de la izquierda).

T F iE lO l .
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‘ Sisccién da Hldr8|rafla,
AVISO Á LOS NAVEGANTES

Grupo 259 .—Ma r  d e l  N or te .— H o la n 
da.—E scalda O ccidental, — Scliorr 
dé ^aaftinge.—Luces.— niíx Ma- 
vigateúrs número 45112.783. París, 1010, 
Número 1.172.—Se apagó la luz blanca 

de dos bóültaciones cada 20 segundos de 
la báliza que marcaba el cantil Este de 
los Schorr de Saaftinge, y se encendió 
una luz en la baliza más aguas abajo de 
este banco. Sus características son:
? Carácter: Blanca de dos ocultaciones 
cada 20 segundos.

Situación aproximada: 51° 22’ 21” N. y 
10* 25’ 22” E. (4° 13’ 2” E. de Gw.)

Faró: Soporte con recipiente rojo obscu
ro j ImíQvn^L roja.

Fases: Luz, 14 segundos; ocultación, 2 
segundos; luz, 2 segundos; ocultación, 2 
segundos. ' *

Cuaderno de faros serie B, página 142. 
Carta número 802 de la sección II. 

iZeegat de Therschelllgh. -  C a n a l  
Thom as S m itgat. — Supx esió^ del 
b alizam ien to .—Avís aux Navigaieurs 
número 45312.796. Paris^lOlO.

.Número 1.173.—Por ser impracticable 
el canal Thomas Smitgat se suprimieron 
las boyas que lo balizaban, excepto la 
boya cónica roja con rombo situada al 
N W. de los Noordergronden que sirve de 
boya de reconocimiento.

Situación aproximada; 53® 24’ N. y 11® 
17’ E. (5® 5’ E. de Gw.)

Carta número 44 de la sección II. 
A leanaiiia .—Elba.—H am burgo.—To

r re  Bt. Pa'oli. — Señales h o ra ria s  
lum inosas ,—Avis aux Navigaieurs nú
mero 440/2,715. Paris^ 1910.
Número 1.174.—En lo alto de la torre 

de St. Paoli se hacen con regularidad, 
cuatro veces al día, señales horarias lu- 
mirfosas.

Situación geográfica de la señal: 53® 32* 
45” N. y 16° 10’ 34” E.J(9° 58’ 14” E. 
de Gw.)

Señal odopíadet; Lámparas de incaiides- 
cencia agrupadas de tres en tres en lo 
alto de la torre, iluminando todo el hori
zonte. '

Instante preciso fen que so encienden 
las señales en tienipo medio de París; 
17 h. 4 m. 21 s.; 23 h. 4 m. 21 s.;iSr h. 4.
21 s.; 11 h. 4 m. 21 s.

Instante preciso en que se apapagan 
las señales en tiempo medio de París: 
17 h. 9 m. 21 s.; 23 h. 9 m. 21 s.; 5 h. 9 m.
21 s.; 11 h. 9 m. 21 s.

I Observaciones: Un péndulo instalado en 
. eí piho bajo de la torro da la. hora de la 
f Europa central con menor error da un 
f segundo.

El cuadrante dé la torre da la misma 
hórá con menor error de medio minuto. 

Cuaderno dofáros serie B; página 270, 
Carta púmcro 682 de la sección II.

E ío  E jta .  — Griluéndeích. — Boya.—* 
Avis aux Navigaieurs,número 448/2,761. 
PariSflOlO. : . ^
Número 1.175.—La boya cónica negra 

número 9, fondeada en el río Elba, frente 
á la baliza luminosa Griinendeich para 
marcar el lado Norte del cana!, se trasla
dó y fondea en 5,5 metros de agua.

Sitü ación aproximada: 53° 35*4” N. y 
15° 49’ 46” E, (9° 37’ 26” E. dé Gw.)

Carta número 782 de la sección II.
R ío Em s.—Eisclierbalje y  K anzelgat, 

P rofundidades en las  barras.»—iluia 
aiíx Navigaieurs Húmero 453/2.797. Pa'- 

 ̂ rislQlO,
Número 1.176.—En la barra del canal 

Fischerbalje hay 2,5 metros dé fondo, y 
en la del canal Ranzelgat’háy 6,2 metros.

Situación aproximada del Fischerbal- 
tje; 53° 33’ N. y 12° 57’ E, (6° 45’ E. 
de Gw.)

Carta número 45 de la sección II.
Grupo 269.—Mar d e  Ir lan d a ,—I r la n 

da.—Proxim idades de Oovk*^Í3ar- 
00*faro «paunt Boofe: .̂ — Campana 
submarina.—JÍOÍÍC0 to Mariñers núme- 

 ̂ ro L4§5, Londres, 1910.
í Número 1.177.—En el barco-faro Daunt 
\ Bocky además dol cáñón do niebla; se ins
taló una campana submarina que produ
ce tres sonidos eñ sucesión rápida, seguí, 
dos de una pausa dé cinco segundos.

Situación aproximedar 51° 43’ O” N .y 
2° 3’ 11’̂  W. (8° 15’ 31” W. de Gw.)

1 Cuaderno de faros serie 0, página 242 
‘ Carta húmero 62 do la sección lí.
Bahía de Bnblízi.—Bahía Sícotch.—

1 Supresión de una boya lum inosa 
en ensayo.—Notice io Marimrs núme
ro 1.487. Londres, 1910.

; Número 1.178.—Se suprimió la boya 
icónica roja con luz dé destellos óíawcos, 
fondeada á unos 2,5 cables al N. 50® W. 
de la punta en el lado E. dé Saddy Cove.
 ̂ Situación aproximada de Sandy Cove; 
i53° 17’ 15” N .y 0 °5M9'’ E, (6° 7’ 1” W. 
'de Gw.)
? Cuaderno de faros serie C, página 256,
I Carta número 233 de ht sección II.
‘Mar MbditirrAneo.—I s la  Cordicna.
J Cabo Cacoia.—F aro .—Avvist ni Navi- 

ganti número 244/402. GénOva, 1910, 
í Numeró 1.179.—La luz hlayioa con un 
destello ro/o, cuyo funcionamiento era 
irregular, volvió á adquirir su carácter 
normal. ^

Situación aproximada; 40® 33’ 88” N. y 
14° 22' 8” E. (8° 9’ 48” E. de Gw.) 

Cuaderno de faros serie E., página 74. 
Carta número 131A de la sección II, 

Itu iia .- '-C oH o de B q u lll^ c e -C a b o  
Btilo. —Faro. — ai Naviganti
núm^o 244/404. Bénopai 1910,
Número l.lS tK ^La lu¿ bicmca de una 

ocultación cada 21 segimdes, con 18 millas 
de alcance y elevada 44 metros sobre el 
mar, se sustituyó, á causa de averías, por 
una luz fija blanca.

En Aviso posterior se anunciará la fe
cha ^en que vuelva á tomar su carácter 
normal.

Situación aproximada; 38® 26’ 46” N. y 
22° 47’ 6” E, (16° 34’ 46” E. de Gw.) 

Cuaderno de faros serie E, página 138. 
Carta número 154 A de la sección III,



m 9 Diciembre 1110 0aoetí^,d^ Ma<ifí4-r“Núm. 843
M ar A d r iá t ic o .— I t a l i a .  — P ae iíu  de 

B riiid isi.—Luz.—Aütí5¿ ai Naviganíi 
númer o 244¡405, Génova^ 1910,
Número 1.181.—La luz fija que 

se enciende en las piedras, al Sur do 
Forte a Mare> vuelve á presentar su ca
rácter normal.

Situación aproximada: 40  ̂ .39’ 9” N¿ y 
24'’ lO; 36” E. (17'’ 68’ 16” E. de Gw.) 

Cuaderno de faros serie E, página 142. 
Garla nú ñero 154 A do la sección ílf.

I s la s  T rem iti.—lula, de Bosnzuo. 
I*ar . — iivísi ai Naviganti número 
239¡S9SrFaris, 1910.
Número 1.182.—La luz ó/crnca de ocul

taciones que se enciende en la punta 
Diavolo, de la isla San Domino, funciona 
con irregularidad.

En Aviso posterior so rinunciará la fe
cha en qu© vuelva á tomar su carácter 
normal.

Situación aproximada: 42® 6’ 20” N. v 
21® 40’ 53” E. (15® 2S;33” E. d© Gw.) 

Cuaderno de faros serie E, página 148̂
Gruíjo 261.—Mar A d r iá t ic o .— A íis tH a . 

P u erto  de r iu in e .— Iilcáiácación do 
l a s  l u c e s  — 4vis aux Navjgatmra nú' 
mero 452J2.794, Faris^ 1910,
Número 1.183.—En ©l alumbrado del 

puerto de Fiame se hiciéron las modifi
caciones siguientes: 

á) En el morro Oeste del malecón Ma
ría Theresa se encendieron dos luces: 

Oamcfer: Fijas r0jfci5. Voríicales. 
Alcance: 3 millas.
Altura tabre el mar: 8 metros y 6 me

tros. - V,
SUuficián aproximada: 45® 19’ 36” N. y 

20® 37’ 39” E. (14̂  25’ 19” E. de Gw.)
J ’aro;Poste sobre un î caseta;
6) Se suprimió el barco faro con des 

luces rajas verticales que estaba fondea- 
do por fuera y m  prolongación dei ma
lecón para señalar las obras.

Cuaderno de faros serio E. página 178. 
Carta número 865 de la sección IlL

Cabo From outore —Balizamiervto de 
bajos cerca áeí islot© Forer.— 
aux Nariguí'eurs mhn^ro 40312.798, Fa' 
risl910.
Número 1.184. —Se suprimieroijt las 

d'S boyas que sustituían á las balizas 
desaparecidas dolos bajos comprendidos 
entre los islotes Porer y í^elonega (Aviso 
número 645 do 11̂ 09), y en (I mismo em- 
plazaniionto do las a n tg u s  se estable- 
cieroií otras dos constiíaid  ̂ por pestes 
con des discos hlanras circulares tío en
jaretado cruzados.

La ba'iza Norte está á 810 metros a! N. 
52® E. íkd faro del islote Porer y al N. 
5® 30’ W. faro dei banco Pcricólasa. La 
baliza del Sur r&íá Bítuada á 660 me
tros ai N. 75'“’ E. do la luz del islotíi 
Porer y al N. 7® W. de la clei basco Peri 
Cülasa.

Siiuarión aproximada del faro de Po- 
reí: 44® 45’ 30” N. y 20® 5’ 49” E. tl3® 53’ 
29” E. deGw)

( arta número 805 de la sección ITL
Canal d e Zar a.—X.'» la  U giian .—Luz en 

)a bah ía  lEuhljícíJi.—íIu/í? a tx  .iNav̂ -' 
gaieurs número 4&3j2.799. Fans^ 1910, 
Número 1.185—En la punta Norte de 

la entrada de la bahía Kuivijíca en la cos
ta SE. de la ivSla Ugjian. lado O. clel canal 
de Zara; so enciende uiía luz cuyas carac- 
terístií-n -̂! .-onr

í Vi / , í. ‘  ̂í b  ̂ ‘ • Pe 1 í a lí. ií en t e.

AUiua íobre < Z 4,7 metros. 
Situación oprox>nmda: 44® 2’ 12” N, y 

21® 27’ 19” E. (15® 14’ 59” E, de Gw.)

Faro: Candelabro metálico verde. 
Cuaderno dó faros serie E. página 194. 
Carta número 865 do la sección III.

Is lus Brioiíi.~-^Faro da la Saca Ca
bula,— ávis aux Navigaieurs niAniero 
45312.800. París, 1910.
Número lil8 6 . —Por dfftíctfs en el 

aparato del faro de la  Seca Cabula i o se 
ptiedó asegurar que su alcanoo sea dc5 9 
millas, como indica el cuaderno de faros.

Situación aproximada: 44® 56M8” N. y 
19® 55’ 1” E. (13® 42’ 41” S. de Gw.) 

Cuaderno de faros serie E, página 170. 
Caria número 865 de la sección III.

Mar Ne^ro.—Iíu s Ih .—Iá.la de Bere- 
za n .—L uces.—Aais aux Navigateurs 
número 442/2.724. París, 1910.
Número 1.X87.—En la isla Berczan, 

para señalar las obras <en ejecución, se 
encienden dos luces fíjas úZ íwcrt.v, y á me
dida que adelanten las obras se aumeñ- 
tatá el número de luces hasta 10. Estás 
luces están situadas á 15 y 25 metros so
bre el mar y se apágarán en la época de 
los hielos para ehcenderse de nuevo en 
Abril ó Mayo del año 1911.

Situación aproximada de la isla: 46® 
36’ N. y 37® 37’ E. (31® 25’ E. de Gw.) 

Cuaderno de faros serie E, página ^96. 
Carta número 101 de la sección III.

Grupo 262.—Mar Negro.—R nsiá .-—Cos
til BW. de C rim ea.—Sebastopol.— 
H o tic ias  sobra boyas de tiro.--Avis 
atix Navigateurs número 44412.734, Fa- 
ris, 1910.
Número 1,188.—De los cuatro pares de 

boyas negras fondeadas al Norte del Mo
nasterio de Chersoneso para ejercicios 
de tiro de la escuadrar se trasladaron dos 
á unos 7 cables más al Este.

Situación aproximada dei faro del cabo 
Chersoneso; 44® 34’ 57” N. y 39® 35’ 7” E. 
(.33® 22’ 47” E. de Gw.)

Carta número 101 de la sección III.
E strecho d© K ertch .—ifenicale.—Ba- 

lisam isn to  de los re s to s  del d r a 
g ado—Am* aux Navigateurs húmero 
447f2.760. Faris, 1910.
Número 1.189.—Las dos perchas rojas 

con conos rojos que marcan el espacio 
destinado para arrojar los restos del dra
gado del estrecho de Kertch so traslada
ron, la del Norte á 5,9 millas al S. 47® E. 
dei faro de Kamych Burun, y la clel Sur 
á 6,4 millas ai S. 43” E. del mismo faro.

Situación aproximada del faro do Ka- 
íB V ch Burun: 45® 14’ 19” N y 42® 37’ 10” 
E.‘{86® 24’ 50” E. de Gw.)

Carta número 101 de la sección III.
Banco de Odesa. — M oticias sobro

fo SI dos .—Avis aux Navigateúrs numero 
45412.803. París, 1910.
Número 1.190.™(Jn buque do guerra 

alemán indicó haber encontrado una son , 
da de 4,8 metros sobre el banco de Odesa 
en el meridiano de la boya luminosa dei 
banco Trutaev.

Practicada una exploración del banco 
por ei transporte T ndra no se encontra
ron fondos inferiores á 6,4 metros.

Situación aproximada de la boya lu 
miuf sa: 46® 35’ 55” N. y 37® 27’ 34” E. 
(3i® 15’ 14” E. de Gw.)

Caria número 101 de la sección III.
Ma r  d e  A z o f . — — F roxim ida-

des del estrecho  de Kertcsh-Yeni- 
hale.—Cabo Eihroni.—Bépósito de

df»l dragado -- Jjm  onx NavO 
núnieyo 4-1 ¡2.121. Varis., 1910.

Número 3.191.—Cerca del cabo Khro 
ni se arrojan los restos del dragado en 
un espacio limitado por la parte de fuera

por dos perchas rombos
gros\ la de más al Norte ©stá á %8 
al N. 29® W. del f aro do Yeniha% J  lá do 
más al Sur está á 3,4 millas al N. 26® W.. 
dei mismo faro.

Sitúa ción aproximada del faro: 45® ¿3’ 
10” N. y 42® 49’ 45” E. (36® 37’ ^5” E- 
deGw.) .;

Carta número 101 dala  secciónIII.
BSariupol.—R ío K alm ins.—S u p résíto
, de u n a  boya de cam pana.—jjffodift- 

cación en él balizam ientó . — Mms
aux Navigateurs número 442f2.725. Fa- 
rís, 1910.
Número 1.199, —a) Se suprimió la  

boya de campana fondeada endl rfo Kál- 
mius á 250 metros al ESE. del extreiuo 
del malecón;

ú) La embircación cou lu? flja roja 
que sustituía arDuque de Alba lumino
so, situado ©n el lado Oeste do |á  entrada 
del canal del río Kajmius, so óamMó ppr 
una boya roja coa luz de un dentello 
óZawco cada 3 segundos (destello, 0,4 se
gundos; ocultación, 2,6 segundos), fon
deada á 11 cables al S. 37  ̂E. de la cate
dral do Mariuppl.

Situación aproximada de lá catedral: 
47* 5’ 30” N. y 43® 47’ 4” E. (37" 34’ 44” E. 
de G\v.);

c) Se apagaron las dos luces fijas 
(roja j  blanca) que se encendían á la  en
trada del río, la primera á la orilla dere
cha, y en la orilla izquierda la otra;

d) Se encendieron dos luces dé d i
rección:

La luis anterior en el muelle, en el 
lado Este del canal, á unos 3,7 cables al
S. 80® E. de la catedral.

Gordcter: Fija roja.
Altura sobre la pleamar: 14,5 metros. 
Faro: Montantes verticales blancos en 

forma de escalera con disco rojo sobre la 
linterna.

La luz poéiaríor está situada á 6,7 cables 
al N. 22® W. de la luz anterior,

Gmácltr: Fija roja.
Alcance: 12 millas.
A llura sobre la pZeamar: 37 metros.
Faro: Montantes verticales blancos on 

forma de escalera con dieeo rojo sobre la 
linterna.

Observación: La enfilaolón de estas lu 
ces guía por el eje del canal dragado. 

Cuaderno de faros serio E, página 322- 
Carta número 101 de la sección III.

Grrpo 263.—O c éa n o  At l á n t ic o  d e l  O e s 
t e .—E s t a d o s  U n id o s.- P u erto  de 
B oston .—Canaldfel B road Sound.— 
B alizam iento. — Natice io Mariners 
número 4012.537. Washington, 1910.
Número 1.193. —En el balizamiento 

dol Canal del Broad Sound se hicieron 
las modiñcáciones siguientes:

Lado Oeste del canal, a) En las mar- 
cacienes: faro do Graves, al S. 89® E., y 
faro de Boston, al S. 12® E., se fondeó 
una boya llamada «Broad Sound Entran- 
ce número 2», con luz roja de una oculta
ción cada 10 segundos (luz, 5 segundos; 
ocultación, ó^segundos). Al lado de esta 
boya se fondeó una de asta;^

6) La primitiva boya cónica «Broad 
Sound Dredged Channel Eastern Entran- 
ce número 2», se llama «Broad Sound 
Channel número 4»;

c) En sustitución de la primitiva boya 
cónica «Broad Sound Dredged Channel 
número 2 A», se fondeó una boya «Broad 
Sound Channel número 6», con luz roja 
de una ocuítación cada íO sogiindos ( lu z ,  
5 segundee; oculiacióri, 5 segundos). Ai 
lado de esta boya se fondeó una do asta;

d) La primitiva boya cónica «Broad 
Sound Dredged Channel número 4 A», se
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7’
W.

Situación aproximada del faro; 82’ 
80” S. y 4SP 52’ 11” W. (52° V 31” 
do Gw.)

Cuaderno do faros nú mor o 85 B, pági
na 16. í

llaíftá «Bread Sound Chantiel número 
e> So e^uprimió la antigua boya conioa 

«Turning número 4*, y¿se fondeó una 
boya «Bread Spund Channel número 10», 
con luz fo/a de tina oenitación cada 10 
segundos (luz, 5 segundos; bcuitacion 5 
segundos) en las marcacioDes: faro de 
Graves, al N. SO’ E., y faro de/Na 
rr,Gws, .alS. lado d© esta boy a. se

f ondeó una do h.sui;
f) Se suprimió la antigua bova cóni- __

ca «Broad Soaud Dredgcd Chañad Was- “ "d" la"Vu^>irY'dkubr{Yaí^^^^^^^
torn Entran.-,e número 6» y so fondeo cen ias caraotorbticaa s^gui.míU ‘ unu boya «Bread bound Ohannel núme e>

G o l f o  de M éjico . — — C esta
l ío r te  de ITaeatáii — Talka* 
hn (Yaleopo) —Feifo.- NaMcs to M. - 
ríners número 1,449. Ijon it tí¿>-j 1910,
Número i-lOS.—3e encendió lá luz de-

ro 12*,rcon luz roja do una ocultación 
cada 10 segundqB 6 segundos; ocul
tación, 5 segundos) en las marcación Os: 
faro de Bostón a\ S. 66  ̂ E., y faro de la 
isla Doer al B. 81° W. Al lado de ésta se 
fondeó una boya de asta.

Lado Este del canal, a) So fondeó una 
boya «Broad Sound Channel Entranco 
número i», con luz blanca úd una oculta
ción cada 10 segundos (luz, 5 segúndóp; 
ocultación, 5 segundos) en las marcacio
nes: faro do Graves al N. 86° E., y faro 
de Boston al S. 8° E. Al lacló de ésta se 
fon/eÓ una boya de asta;

h) En sustitución do la boya plana 
«Gommissionprs Ledge número 1», que 
60 suprimió^ 80 fondeó la boya «Broad 
Sbuiid Chatinei núniero 6», con luz ¿>?aw- 
ca de úna ocultación cada 10 segundos 
(luz, 5 segundos; ocultación, 5 segundos). 
Al Jado de esta boya se fondeó una de 
asta;

c) La boya plana «Devíls Back núme
ro 3» S8 llama Bread Sound Gbaiinei nú
mero 5»;

d) En sustitución de la boya plana 
«Aldridge Lodge núncero 5», se fondeó la 
boya Broad Sound Channel número 7», 
con luz blanca do una ocultación cada' 
10 segundos (luz, 5 segundos; ocultación, 
5 segundos). Al lado de esta boya se fon
deó una de asta.

e) La boya luminosa «Rams Head nú
mero 7> se llama «Broad Sound Channel 
numero 9», y á su lado se fondeó una boya 
do asta;

f) La boya luminosa «Lowols Islaftd 
North Part número 9» se llama «Broad 
Sound Ghannel número 11».

Situación aproximada del faro de Bos
ton: 42° 20’ N. y 6^ 41’ W. (70° 53’ W. 
de Gw.)

Guaderno de faros número 5, pági
na 128.

Carta número 588 de la sección IX. 
Derrotero número 40, página 89.

Grupo 264.—O c éa n o  A t l á n t ic o  d e l  O e s 
t e .— B m s u . — Entrada d e l  puerto 
do Santos.—Iiuces—No/íce to Mari
nera número 1.471, Londres, 1910,
Número 1.194. — Se apagaron hasta 

nuevd aviso todas las luces de la entrada 
de Santo?.

Nota.—No se indican las luces de que 
so trata, pero se supone son la de la isla 
MoeUa y las de las cuatro boyas lumi
nosas fondeadas á la entrada del puerto.

Situación aproxiirháda del faro dé la 
isla BIoelia: 24° 3’ O” B. y 40“ 3’ 41” W. 
(46® 16’ 1” W. de Gw.)

Guaderno dó faros número 8o B, pági
na 14.
Bío G rande do Stil.—Boya lam inosa  

del canal de la b a rra .—NoUc  ̂ to Ma
rinera número 1A72, Londres., 1910.
M< ’x'H’o 1,105,—D e s a ? ' Í ' ^ í ;  \ \

I V í|a i / . >
miiJas ai B. 4° W. del íaro do iíio uranuc 
do Bul. i

Se avisará cuando so fondeo de nuevo  ̂
en su estación.

Carácter. Do un destello Ohnco cada 5 
segundas.

16 millas.
Alínra de la luz sobre el mor: 33 me tros. 
Situación aproximada: 21“ 32’ u’'N . y 

82° 24' 41” W. (88** 37’ l ” W. de G\v.)
J?lcfro: Torre piramidal de 83,8 metros 

de altur/i unida á la casa de los torreros; 
todo pintado á fajas horizontales rojgs j  
blamaSi

Noia.'—SQ apagó la luz provisional que 
so encendía en Ja punta.

Cuadí rno de faros numero 6, página 42. 
i Cartas números 113, 184 y 540 do la seo- 
' c ióu ix .

Derrotero número 8, página 410.

M ar d e  Ceiina. — A r c t i i s i i é l a ^ o  de 
I l l i io  6 JK^ionw.—B ada d« B^ioavr. 
Moticia.—Avís aux Nov gateurs núme
ro 441 ¡2.722. FariSy 1910.

f Número 1.197. — Según noticias d^l 
' barco holandés Pharus^ la baliza húme- 
I ro 2 con mira triangular de la rada de 
I Riouw no so debe arranchar muy do cer*
' ca. Este buque tocó en piedra á 25 metros 

al Este do esta baliza 
Situación aproximada de Riouw, 0° 55’

' 42” N. y 110° 38’ 49” E. (104° 26’ 29” E. 
do Gw.)

I Carta número 574 de la sección I.
I Derrotero número 32, página 255.

' Grupo 265.— O céano  A tlántico  del  E st e .
I l^ o r tu g a l.— Oporto. — Bessm boca-
I dura del Duero.—ín strn cc io n es,—
‘í Consulado do España. Oporto, 1910.

¡ Número 1.198.—Instruccionas que re
girán desde 1.  ̂de Noviembre de IMIO á 31 
de Marzo de 1911. 

i Como medida preventiva en la estación
< do invierno, se publican las siguieotea 
\ instrucciones:

1.  ̂ Los buques de más de 4,3 metros 
de calado amarrarán en los fondeaderos 
al Gaste de la Aduana. También podrán 
amarrar on la Ribeira lós vapores ó ve
leros de calado inferior ó aquü , si el 
tiempo lo permite y tienen permiso del 
Departamento;

2.'" Guando los prácticoB enbarquen 
en los buques que entran por la barra, les 
advertirán tengan listas las amarras, an
clas, espías y cabrestante?;

3.*̂  La señal para anunciar la crecida 
del lio es la bandera B del Código Inter
nacional, izada á media driza en un asta 
del ediñciotiel Departamento, Marítimo. 
Se izará á topé en cuanto se sepa que au
menta la corriente del río, y se manten
drá así hasta que ésta vuelva á su estado 
normal;

4.^ Izada la señal B, Icd vapores ten
drán presión para poder maniobrnr, pedi
rán práctico si lo precisan y reforzarán 
las irmarras. Los veleros procederán eíi
lorro .̂' r i'/rii* ira « íí ío ípje : cía ’í hO r« " •
Ut y  ̂Ai'j 'A/;- "a n’a , • D* íj .

y ¿..naírus sí a ilj cíi-har'; aí'ix̂ í>. - •
5.®' Izada la citada señal, el prácí co 

mayor mandará recorrer las amarras de
 ̂ todo buque fondeado en el puerto y par

ticipará al Departamento el resultado de
la inspécción;

6.^ Lm  gabárrás y barcazas de carga 
que no es tu vi eran seguras en ios fondea
deros qUé ocupen, ó cuya permanencia en 
ellos pueda causar averías á los demás, 
irán á la margen Norte, al Oeste del puen
te «do Duro», más allá de los postes ó de 
los bnqn«"s que allí amarran; lo mismo 
verificaráii todss Jas barcazas cargadas 
de madera, ciij^a oíirga aliviarán todo lo 
posible. I.as, baic zi':) vacías y las de cu 
bierta, irán á la « \furaLla» si noh ty  otro 
paraje disponible;

7.  ̂ En cada amarra fija para embar
caciones del servicio dei puerto, sólo ama
rrarán nueve de esta clase en tres líneas 
de frente;

8.® Las embarcaciónes de pasaje, en 
cuanto so ice la señal B á media asta, no 
podrán llevar menós de dos remeros, ni 
más de la mitad del pasaje que do ordi
nario condticen;  ̂ :

9 De las averías producidas por inob-
gerváucia do estas instrucoion^ se rán res - 
ponsables los dueños de las einbarcacio- 
ñes qtío Jas causaren, que quedarán suje
tos tambiéa á las penas establecidas on 
el Reglamento Marítimo.

Nota.—A continuación publicamos Lis 
instruceiones dói 29 de Octubre de 1909 
que continúan on vigor en la parte on que 
no s8 alteren por tas de 20 de Octubre de 
1910, acabadas de citar.

lu.itrucciones dicti d s para el intervalo 
de I.° ds Nov emhre de luOO á 31 de Marzo 
de 1910:

1.̂ * Los veleros de calado superior á 14 
pies ingleses (4,3 metros) deben amarrar 
en el fondeadero Oeste do la Aduana. Los 
vapores y veleros, únicamente pueden 
amarrar al Este de ese edíftcio cuando 
estén autorizados para ello y sólo en el 
caso de que su calado sea inferior á 14 
pie?;

2.®’ Los prácticos que piloteen á bu
ques qué pasen la barra, Ies prevendrán 
tengan listas las amarras, anclas, espías 
y cabrestantes para el caso do crecida 
d^i T-ío;

3.® La señal para anunctfir la crecida 
dei río es la bandera B del Código Inter
nacional, izada en el ediflcro dé las ofici
nas del Departamento Marítimo; se izará 
á tope en cuanto so sepá que aumenta la 
corriente del río, y ss mantendrá así has
ta que vuelva á su estado normal;

4.* En cuanto se ice la señal, los bu
ques que no confíen en sus amarras ten
drán las máquinas encendidas y pedirán 
práctico, no debiendo enmendar sin la 
asistencia do aquél, excepto en caso do 
probada necesidad;

5.®* Tan pronto como esté izada Ja se
ñal B, los prácticos indicarán á los vele
ros que deüen arriar vergas y masteleros 
durante las veinticuatro primeras horas 
de trabajo, f̂ i su permanencia en el pu<-r- 
to excediese de ocho dias;

6.  ̂ Si fuese probable una crecida y el 
práctico encargado de un buque amarra-^ 
do en e! fondeadero de la Ribera crcye-e* 
era peligroso continuase allí, podrá ama
rrarlo en el sitio llamado # 8 3010  Anto
nio», dando cuenta de lo ocurrido.

Cuando la señal B esto Izada, el prácti
co mayor enviará prácticos para queexav 
minen las amarras do los buques fondea
dos on el río, á fin de reforzarlas si fuese 
Tíeoí s irio.

Lít Ijji'eetu. gvj^atial, 3o.̂ L i>ií r¿isa.



592 9 Diciembre 1910 6 a o e t i l Í e ^ ^ < ! P 4 ^  0 i t

M iNlSTERíQ ü E  FOMENTO

Bii'occiéai Ctemwftl de ©ftras Pú- 
Mlca.s.

AGÜAS

IBraminado el expediente promovido 
por D. Félix Herrero Veiaseo, en su pro
pio nombre, y como representante legal 
de su8»*/4grm|nos JO/f gnafStdjlr D. ÍMs, 
8oIici^n(& la ico n ^ sp n  m  &00 l | ^ s  
de a g i a . f c  pguip<fiderwa(Bs d ^ 'S o  
H uer^ df' lo»cuafcspe A stilan  É 8 l|l 
riego %e^éa í^ ca  "HeiÍBrai^d§' V e ^  
cilla, en'termines de Quintanilla de Aba
lo y Valbuena de Duero, y el resto como 
fuerza motriz necesaria para la elevación 
de aquellos, y solicitando, además, los 
auxiiios establecidos edt la Ley de 7 de 
Julio de 1^05:

Resultando que durante la informa
ción pública practicada se han formulado 
dos reclamaciones suscritas por la Socie
dad Industrial Castellana de Valladolid, 
como concesionaria actualmente del Ca
nal del Duero, y por la Compañía El Por
venir de Zamora, exponiendo la primera 
el temor db que con la concesión solicita
da pueda quedar mermada la dotación de 
agua correspondiente á su canal, y ale
gando la segunda análogo perjuicio en el 
caudal que tiene concedido, para el salto 
de agua de que es propietaria:

Resultando qué los informes emitidos 
por ios funcionanos y Corporaciones ofi
ciales son favorables á la petición: 

Considerando que el expediente ha 
sido tramitado con estricta sujeción á las 
disposiciones vigentes:

Considerando que los temores expues
tos por la Sociedad Industrial Castellana 
en su reclamación, quedan salvados en 
las condiciones que propone la Jefatura 
de la División hidráulica del Duero, y 
que los supuestos perjuicios alegados por 
la Compañía El Porvenir de Zamora no 
pueden ser obstáculo á la concesión, por 
tratarse en ésta de un aprovechamiento 
de carácter preferente, con arreglo á la 
Ley, procediendo únicamente en caso de 
que tales perjuicios se ocasionaran, la 
indemnización correspondiente,

S. M, elRey (q. D. g ), conformándose 
con lo propuesto por está Dirección Gfe- 
neral y de acuerdo con el dictamen emi
tido por el Consejo de Obras Publicas, ha 
tenido á bien otorgar á D. Félix Herrero 
Velázquez, en la representación que os
tenta, la concesión solicitada, con arreglo 
á las condiciones siguientes:

1 8e autoriza á D. Félix Herrero para 
aprovechar ciento noventa y ocho (198) 
litros por segundo del río Duero gara 
riego de su finca dénominada Vega Sici
lia, sita en términos de Quintánilla de 
Abajo y Valbuena de Duero, provincia 
de Valladolid.

Este caudal será elevado por medio de 
una bomba accionada por motor hidráu
lico, para el funcionamiento del cual po
drá utilizar seis mil (6.000) litros por se
gundo, que igualmente se le conceden 
además de los ciento noventa y ocho (198) 
citados.

2.®’ Las obras se construirán con su
jeción al proyecto presentado, que ha ser

vido de base al expediente do concesión, 
con excepción dcl canal den ominado de 
fm rm , que reunirá lâ J condiciones si
guientes: V

o) La pondleiite dé la áqlora será pro- 
cisamento de ochocientas treinta y una 
millonésimas (OiOOOBSl).

b) A partir dél perfil transversal núme
ro seis (6) ee dispondrá en el interiordel 
canal un muro longitudinal partidor, que 
separe del verdadero canal de fuerza un 
depósito de donde ha de tomar el agúa la 
I^ é i3 a  de aspiración de l i  bomba. |ía]te

funcionará cetno verte4©ro, 
j^ndrá la altura precisa dé un (l) métijo. 
Jlí deposito que así se for / e habrá dé 
fer>cerrado en eus testeros y podrá dispo
nerse su solera con fuerte pendiente ha
cia el punto en donde se halle la alcacho
fa de la tubería de toma.

c) El canal de fuerza limitado por este 
muro tendrá un ancho de solera de cua
tro (4) metros, y el talud del cajero que 
toca á tierra será de cuarenta y cinco gra
dos (45°). Tanto la solera como el talud 
se revestirán en la forma que indica el 
proyecto.

á) La solera del canal de fuerza se en
rasará en el perfil uno (l) á la altura de 
diecinueve metros y diez centímetros 
(19,10) por debajo del umbral de la casa 
habitación de D. Félix Herrero. Es decir, 
que deberá quedar un metro diez centí
metros (1,10) por detrajo del nivel de 
agua en estiaje.

c) El vertedero que se dispone entre 
los perfiles cuatro (4) y cinco (5) tendrá 
la  couveniente altura para que el nivel 
del agua en el canal no exceda mucho de 
un metro diez centímetros (1,10).

f) Siendo el objeto de estas prescrip
ciones relativas al canal de fuerza el con
seguir que por éste discurra como míni
mo un caudal de seis mil (6.000) litros
gor segundo, independientemente del que 

aya de ser elevado para riego, el peti
cionario podrá proponer á esta División 
Hidráulica para su debida aprobación 
cualquier otra solución si la propuesta 
no le conviniese.

3.®* El concesionario queda obligado á 
pa 'mr indemnización por los daños y per
juicios que ocasione á los propietarios de 
aprovechamientos inferiores destinados 
á usos industriales si se demostrase la 
existencia de aquéllos, utilizando al efec
to las disposiciones de la vigente ley de 
Expropiación forzosa.

4.* Las obras quedarán terminadas en 
el plazo de dos años (2), á contar de la 
fecha en que sea comunicado al peticio
nario el otorgamiento de la concesión, 
debiendo quedar establecido el riego en 
el de cinco (5) años, á partir de la misma 
fecha.

5.* El concesionario tiene derecho al 
auxilio de trescientas cincuenta (350) pe
setas por litro de agua por segundo ele
vada del Duero y empleada en riego, que 
le será abonada por el Estado en la for
ma que previene el Reglamento de 15 de 
Marzo de 1906 dictado para la ejecución 
de la Ley de 7 de Julio de 1905.

A los efectos de las certificaciones que* 
habrán de expedirse para abonar este au
xilio, se entenderá que el caudal á em- 
pléar en riego no puede exceder de los 
ciento noventa y ocho (198) litros que á 
tal objeto se conceden; que el número de

hectáreas á regar es, como máximo, do 
trescientas veinte (320); y que los cauda
les empleados con relación á los cultivos 
estarán en la proporción que establece el 
señor iagenieró Jefe del Sérvicio agro- 
nóqiico en su informe.

6.®' Al terminarse las obras, el conce
sionario dará cuenta al señor Ingeniero 
Jefe de la División Hidráulica del Duero 
para que sean reconocidas, levantándose 
acta del reconocimiento, en la que se hará 
é0P |ta r la mañera cómo jH haya^ .^cum- 
piMé estas éondféi'<|ées. ,, É ̂ %

T.* La inépecciói del áii^vecnanilen- 
to después de térihinarj^ “ 
ejercerá el Ingeaie^b JefAc 
Hidráulica del DU#o. LSé 
reconocimiento expresado en la condi
ción anterior y todos los que originen las 
visitas a n t^  ó después de la construc
ción, serán de cuenta .del concesionario, 
á menos que hayan sidof m o ti^das por 
reclamaciones particulares y no resulta
sen fundadas, pues, en estq íCaso corres
pondería satisfácerlós á los Últimos.

8.*̂ Esta concesión se entiende hecha 
á perpetuidad, dejando á«salvoél derecho 
de propiedad y sin perjuicio de tercero, 
quedando sujeta á expropiamón en favor 
de toda obra del Estado y de los aprove
chamientos preferentes que establece la 
ley de Aguas de 1879.

9.*" Los perjuicios que á este aprove- 
miento ocasione la explotación del canal 
de riego denominado de la Reina Victo
ria Eugenia, hoy en construcción, que 
toma el agua del Duero en término mu
nicipal de la Vid, no dará derecho al con
cesionario á exigir indemnización.

10. Las cuestiones de orden adminis
trativo que surjan en el disfrute de esta 
concesión, se resolverán con arreglo á es
tas condiciones y á las disposiciones vi
gentes y que en lo sucesivo se dicten re
lativas á Obras Públicas, entendiéndose 
que el hecho de contravenir á cualquiera 
de ellas será causa de la caducidad de la 
concesión.

11. Si por causa dé la construcción de 
las obras-se produjesen socavaciones en 
la margen opuesta del río, el concesiona
rio queda obligado á construir las de de
fensa necesaria, así como á la indemni
zación de los daños causados.

12. Las obras se ejecutarán dentro de 
los plazos marcados, bajo la inspección 
del Ingeniero Jefe de la División Hidráu
lica del Duero.

13. En las obras é instalaciones no 
podrán iatroducirse reformas de impor
tancia sin la autorización del Gobierno, 
que abrirá, antes de concederla, una in
formación para cerciorarse de su grado 
de conveniencia. Las pequeñas modifica
ciones que no afecten al caudal derivado 
y al buen serviido, podrán concederse por 
el Gobernador dé la provincia, de acuer
do con lo que acerca del particular infor
me el Ingeniero Jefe de la División Hi
dráulica del Duero.

De orden del señor Ministro lo parti
cipo á V. S. para su conocimiento, él del 
Ingeniero Jefe de la División Hidráulica 
del Duero, el del interesado y demás eíoc- 
tos, con publicación en el Éoletm Oficial 
de esa provincia. Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid, 30 de Noviembre de 
1910.=E1 Director general, Armiñán. 
Señor Gobernador civil de Valladolid.
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